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Se abre la sesión a las nueve y cuarenta minutos de la 
mañana. 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE 

VARRETE) PARA: 
COMERCIO Y TURISMO (GOMEZ- NAVARRO NA- 

- INFORMAR SOBRE LAS LINEAS GENERALES 
DE LA POLITICA DEL DEPARTAMENTO EN 
MATERIA DE TURISMO (A PETICION PROPIA). 
(Número de expediente 214/000020.) 

- EVALUAR LA TEMPORADA TURISTICA Y EX- 
PLICAR LOS FUTUROS PLANES TURISTICOS. 
A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO). (Número 
de expediente 213/000074.) 

- INFORMAR EN MATERIA DE TURISMO SOBRE 

TE AREA Y LA VALORACION QUE LE MERECE 
SU SITUACION ACTUAL. A SOLICITUD DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO. (Número de expediente 213/000084.) 

LAS MEDIDAS QUE PIENSA ADOPTAR EN ES- 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. 
Vamos a iniciar la sesión de la Comisión de Industria, 

Energía y Turismo con la comparecencia del señor Mi- 
nistro de Comercio y Turismo, don Javier Gómez-Nava- 
rro, a petición propia y a solicitud de los Grupos Parla- 
mentarios Catalán (Convergencia i Unió) y Popular. 

En primer lugar, quisiera dar la bienvenida al señor 
Ministro. Muchas gracias por su presencia en la Comi- 
sión. Estamos seguros de que el debate nos ayudará a 
comprender y organizar mejor el turismo, que tan impor- 
tante es para la economía del país, y para el desarrollo de 
los trabajos de esta Comisión. 

La sesión se desarrollará, de acuerdo con la Mesa y 
Junta de Portavoces, con una primera intervención del 
señor Ministro; a continuación, los grupos que han solici- 
tado la comparecencia e inmediatamente los demás gru- 
pos que quieran posicionarse al respecto, con los turnos 
correspondientes de réplica y dúplica que seamos capa- 
ces de introducir a lo largo de la mañana, que será el 
tiempo de que disponemos para el desarrollo de esta 
sesión. 

Por tanto, tiene la palabra don Javier Gómez-Navarro, 
Ministro de Comercio y Turismo. 

El señor MINISTRO DE COMERCIO Y TURISMO 
(Gómez-Navarro Navarrete): Señorías, voy a intentar 
contarles de manera concentrada cuál va a ser la política 
del Ministerio en el área del turismo, y para ello voy a 
hacer una breve introducción sobre las dimensiones, la 
importancia y la situación del sector, un diagnóstico so- 
bre la situación actual en este momento, los problemas 
que tiene el sector, sus puntos fuertes y débiles, y luego, 

como consecuencia de ese diagnóstico, qué objetivos te- 
nemos y qué políticas pretendemos seguir. 

Saben ustedes que el turismo tiene en España un papel 
relevante en su economía, significa más del 8 por ciento 
del PIB, genera ingresos por encima de los dos billones de 
pesetas, 2,l billones de pesetas en 1992, y un empleo de 
1,4 millones de personas; además, juega un papel bastan- 
te importante en el equilibrio territorial de nuestro país. 
En el año 1992 los ingresos totales por turismo represen- 
taron el 23 por ciento de las importaciones, mientras que 
en los ocho primeros meses de este año ese porcentaje ha 
subido al 26 por ciento, y los ingresos por turismo en el 
año 1992 significaron una cobertura del 59,6 por ciento 
del déficit comercial. En los ocho primeros meses de este 
año el porcentaje anterior de cobertura sobre el déficit 
comercial se ha élevado a 127,8 por ciento. Quiere decir, 
por tanto, que el turismo está más que cubriendo el défi- 
cit comercial en los ocho primeros meses de este año. 
Ustedes habrán visto los datos que ha hecho público el 
Banco de España ayer precisamente según los cuales por 
primera vez en el mes de agosto ha habido una balanza 
por cuenta corriente positiva, gracias fundamentalmente 
al sector turístico. 

El sector turístico mundial en los últimos años no ha 
hecho más que crecer. A nivel mundial la Organización 
Mundial de Turismo estima que hay 475 millones de 
turistas, que se mueven en el sector turístico mundial 
37,6 billones de pesetas y que el turismo mundial está 
creciendo con una tasa media del 5 por ciento anual. 
España es el tercer país turístico del mundo, después de 
Estados Unidos y de Francia y un poco por delante de 
Italia, en ingresos y en número de turistas. El sector turís- 
tico español ha tenido un crecimiento sostenido a lo largo 
de la última década, con una tasa de crecimiento del 
número de turistas del 5 por ciento y de ingresos del 1 1  
por ciento en pesetas. En España, según los datos del 
último año, se producen 125 millones de viajes, de los 
cuales aproximadamente 40 millones son viajes de ex- 
tranjeros y 85 viajes de españoles. Tenemos una planta 
hotelera o de apartamentos turísticos reglamentados con 
una capacidad de dos millones de plazas, aproximada- 
mente. En el año 1992 el número de visitantes -ya saben 
que visitantes son las personas que entran por frontera- 
fue de 55,3 millones, con un crecimiento sobre el año 
anterior del 3,4 por ciento y con una tasa de crecimiento 
de los diez últimos años del 3,2 por ciento, pero si en vez 
de visitantes consideramos turistas, que son las personas 
que por lo menos hacen una pernoctación, la tasa de 
crecimiento de los últimos años ha sido del 5 por ciento. 

Quiero decirles que se está produciendo un proceso de 
cambio absoluto del sistema de medición turística. Quie- 
re decirse, por tanto, que nos vamos a encontrar que en el 
año 1994 algunos de los datos van a ser difícilmente 
comparables con los de 1993, porque la entrada de turis- 
tas se medía por la policía de fronteras. Con la desapari- 
ción de las fronteras y cuando entre en vigor el Convenio 
de Schengen, que significa la desaparición de policía en 
fronteras, no vamos a tener esa medición porque la poli- 
cía no va a poder dar datos de entrada por fronteras. Por 



eilo,. la secrerarta -~cfierai rle 'Turismo '&a puestb .cfi mar- 
,+ha un prbgra,y,a muy .amlj.ic~oso ..de m,cdjción ,a tfav&s de 

encuestas con üñ altísimo grado de 'fiábiiidad pórque se 
realizan en  este sentido del Orden de-1 5.ÓoÓ éncu'estas 
para medir la entrada de tbr-istas y keñtrada d e  Ex'tFanje- 
ros por el Sistema de encüestas, lo cuai significa ün %gm= 

bio muy' importanté e-n .el sistema de med'icion ün es; 
fuerzo enorme en ¡a información, porque ya qué se redi= 
i a  ia encuesta, no sóio se refleja einiímero de extranjeros 
que entran, <no también ¡os hábitos, dónde ha estado, 
qué ha consumido, cuánto dinero ha gasta'd'o, es decir-, un 
conjunto de información.turísticá qué no existia en Espa- 
ña y que no existe, que nosotros sepamos, en ñ'ingun otro 
país turístico importante. Eso significa un esfuerzo 'muy 
importante en- obtencion de informacion, que va a dar 
muchas posibilidades al sector gracias á la explotáción de 
esa información, y sign'ifica ün cambio en el sistema dé 
inedicion que va a hacer que ¡os datos que nos encontre- 
mos para 1994 no sean similares a los que teníamos hasta 
ahora. 

En el año 1993, inclüido septiembre, han entrado 46 
millones de visitantes, lo que significa un crecimiento dei 
.2,5 por ciento'sóbfe él año 1992.. Los mercados emisores 
básicos de turistas, no de visitantes que, evidentemente, 
s.on Francia y Portugal como países fronterizos, io que 
implica que la gente pasa la frontera sin pernoctar en 
España, los principales.emisores son Alemania y el Reino 
Unido; Alemania con uná participación del 14j9 por 
ciento de cuota y el Reino Unido con el 12,5 por ciento.. 
En estos países ha crecido la emisión de turistas hacia 
España el 10 por ciento en Alemania y el 9,9 por ciento 
en  el Reino Unido. El mercado comunitario significá e¡ 
80 por-ciento del total de nuestro mercado, con un incre. 
-mento acumulado de enero a agosto de entre el 3,5 y el 4 
por cieñto. El mercado americano ha tenido-un año reiá- 
tivamente.negativo, ha experimentado una disminución 
del 11,8 por ciento; y el mercado japonés ha crecido-un 
6,4 por ciento, según las cifras hasta septie-mbreqüe son 
con las que contamos en este --momento. 

Gracias a estas encuestas que se han realizado por pri- 
mera. vez tenemos~datos de los destinos de los turistas 
dentro de España. En.las encuestas se.les ha preguntado á 
qué sitios han ido. Los porcentajes dan más del cien por 
cien, porque hay algunos turistas qué han visitado varias 
comunidades. Las seis comunidades fundamentales son 
Cataluña, con él 25,3 por ciento; Baleares, con el 22,3 por 
ciento; Andalucía, con el 15,l; la Comunidad Valencia- 
na, con el 14,-3; Canarias, con el 11,1, y Madrid, con el 
7,5, Entre estas seis comunidades.alcanzan'casi el 96 por 
ciento, pero ya les digo que la suma es más'de 1 O0 porque 
algunos han entrado en más de una Comünidad. El 38 
por ciento de los turistas extranjeros que vienen a España 
realizan un viaje organizado a través de agencia, y de los 
alojamientos básicos de los turistas extranjeros que vie- 
nen a .  España el 50.2 por ciento son hoteiés, el 30 por 
ciento apartamentos y el 1 1  por ciento campings. 

El grado de satisfacción -éste es un elemento muy im- 
portante a tener en cuenta- de los turistas extranjeros es 
muy elevado. La encuesta.da como resultado que el 97,3 
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agostó, con un crecimiento dei 8;4 pm ciento Sobre e¡ año 
ánterior: 

Por tanto, los datos de ¡a temporada turística éspañóiá 
y del crecimiento de¡ sector són razonablemente büenos; 
con un aümento de¡ orden de¡ i 2 por ciento eñ iós ingrez 
sos y entre e1.2,5 y 3 por ciento en el numero de visltan- 
tes.-Comparado con ei comportamiento de¡ sector turísti- 
co en otros países, tenemos datos bastante mejores: E¡ 
comportamiento del turismo español ha sido meJbr que 
en Franciá,.como país próximo. a nosotrosj mucho mejor 
que en Portugal, y si nos comparamos con los paísés 
mediterráneos, evidentemente muchísimo meJoij por= 
que una parte importante de los países c8mpetidoreS s6 
han  .visto muy afectados por la imagen del radicalismo 
isiámico y por el terrorismo kurdo en Turquía, que ha 
hecho que descendiese de forma significativa el turismo 
hacia esos países, o que en algunos meses, en Turquía en 
:oncreto, se hayan mantenido ¡as cifras a base de des= 
xentos  importantísimos y de ofertas a precios de saldo. 

E¡ sector dentro de España se ha mecido de forma muy 
desigual, dentro de lo que podemos considerar turismo 
d e  costa o turismo de ciudad, El nivel de ocupacion hote. 
era en las.costas ha sido razonablemente büeno, mieñe 
:ras que hemos tenido un nivel de ocupación bajo en las 
:iudades, y, por tanto, la hosteleiía de ciudad ha pasado 

billo'-nes de -pesetas en los ocho primerol; meses, ificiui,d.ó 
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este año por una crisis significativa, mientras que la hos- 
telería de playa ha tenido un buen año. 

Después de esos datos que dan un poco la imagen del 
sector, jcuál es el diagnóstico que podríamos hacer de la 
situación estructural del sector; qué problemas tiene el 
sector hoy, cuáles son sus puntos fuertes y cuáles sus 
puntos débiles? 

Yo creo que nuestro sector tiene un conjunto de puntos 
fuertes que han sido los tradicionales del sector: en pri- 
mer lugar, evidentemente, tenemos una situación geográ- 
fica especialmente positiva. Estamos en Europa y tene- 
mos el mejor clima para el turismo de sol y playa. Tene- 
mos un equipamiento hotelero bastante bueno. Como 
punto débil habría que poner que en algunos casos em- 
pieza a quedarse anticuado, lo que significa, por tanto, 
que hay que renovar las instalaciones y hay que reinvertir 
(luego hablaremos sobre eso). Tenemos un producto tu- 
rístico de sol y playa que nos permite liderar claramente 
el mercado europeo. Yo creo que somos claramente Iíde- 
res, con mucha diferencia sobre otros países, y el turista 
lo vive como el producto conjunto de sol y playa más 
divertido y más atractivo de nuestro ámbito geográfico. 
Es decir, tenemos una vida nocturna, una diversión, un 
conjunto de oferta complementaria, ligada a alimenta- 
ción y a diversión, absolutamente incomparable en el 
ámbito de sol y playa y, por tanto, en la competencia. 
Para los que no conozcan mucho el sector, les quiero 
decir que el éxito del subsector turístico está basado en la 
repetición. Un  país que no consigue que sus visitantes 
repitan de forma casi anual es un  país que tendrá proble- 
mas serios en el crecimiento del subsector turístico. Eso 
pasa mucho, por ejemplo, en los países del Caribe, donde 
la gente va por motivos exóticos, pero el porcentaje de 
repetición es extraordinariamente pequeño, y la gente 
repite poco porque se aburre. España es, con mucha dife- 
rencia, en el turismo de sol y playa, el producto que tiene 
una imagen de ser más divertido. la gente lo pasa bien y 
eso significa que el porcentaje de repetición es muy alto y 
que, por tanto. tenemos un punto fuerte en 10 que es todo 
el conjunto de la actividad turística que realiza un  turista 
en nuestro territorio. Por tanto. cuando tenemos tenden- 
cia a compararnos. vemos que los nuevos destinos del 
Caribe o de los llamados paraísos Seychelles, o de los 
países que en sol y playa significan paraísos muy atracti- 
vos. con una hostelería muy moderna, que ha cuidado 
mucho más evidentemente los aspectos medioambienta- 
les. el problema que tienen todos esos países es que. como 
paíscs tropicales que son. tienen sólo doce horas diarias 
de luz y la gente no tiene nada que hacer en cuanto sale de 
la playa. y no tiene atractivos, porque tiene muy poca 
vida nocturna. muy poca animación, y la gente se aburre 
inuciiíciino. Quiero decir que va una vez y difícilmente 
vuelve. y eso hace que sean países que no consiguen 
consolidar posiciones y cuotas importantes dentro del 
mercado turístico mundial. 

Ese es uno de nuestros aspectos fuertes. Dentro de lo 
que es nuestra Competencia en sol y playa, tenemos una 
profcsionalidad más alta que otros países. Si la coinpara- 
inos, en cambio. con la hostelería de ciudad de países 

tradicionales turísticos, como puede ser Austria o Suiza, 
probablemente nos quejaríamos de que nuestra profesio- 
nalidad es más baja, pero cuando comparamos nuestros 
productos competitivos, como es la hostelería de sol y 
playa, con los países del ámbito mediterráneo o del ámbi- 
to del Caribe, nuestro nivel de profesionalidad es bastan- 
te más alto. En el ámbito mediterráneo tenemos una 
relación de amabilidad con nuestros visitantes muchísi- 
mo más alta que, por ejemplo, todos los países islámicos, 
y, por tanto, es un punto fuerte a la hora de competir con 
ellos. Y tenemos un sector turístico organizado de excur- 
siones, de actividades comerciales, de animación, que 
funciona especialmente bien, y luego tenemos una accesi- 
bilidad a la bebida a preciso mucho más razonables que 
en otros países. Esos serían aspectos positivos y puntos 
fuertes de nuestro sector turístico. 

Puntos débiles serían, evidentemente, la concentración 
geográfica de la oferta, que produce una congestión en 
temporadas altas, tanto en las carreteras como en cual- 
quiera de las instalaciones turísticas. En algunas zonas, 
problemas de seguridad. En general, problemas de lim- 
pieza, inclusive en algunos sitios de higiene. Hemos teni- 
do hasta el año 1992 (este año ha sido, debido a la deva- 
luación, diferente) unas relaciones calidad-precio discu- 
tibles, no especialmente atractivas. Tenemos un proble- 
ma significativo de polución ambiental y zcc!5gico por 
un exceso de concentración, y nos falta en algunos aspec- 
tos oferta complementaria, fundamentalmente lo que po- 
dríamos llamar oferta deportiva, en algunos aspectos, y 
otro tipo de oferta también complementaria necesaria 
para incentivar la motivación a la hora de viajar a nues- 
tro país. 

En conjunto, podríamos decir que tenemos que hacer 
un análisis de la competitividad de nuestra empresa tu- 
rística, de nuestro producto turístico. En el aspecto de 
calidad, tenemos una oferta y un equipamiento turístico 
que necesita reinversión, que necesita modernización. La 
situación no es dramática, pero, evidentemente, si no se 
produce reinversión, lo podría ser en unos años. Por tan- 
to, eso tiene mucho que ver con la rentabilidad de la 
empresa turística y con que la empresa tenga márgenes 
suficientes para poder reinvertir. 

Tenemos un producto demasiado concentrado, poco 
diversificado; es decir, nuestro turismo de sol y playa 
significa casi el 80 por ciento de nuestro turismo total; 
por tanto, tenemos una excesiva concentración en el pro- 
ducto sol y playa. Al ser producto sol y playa, tenemos un 
grado muy alto de estacionalidad: se mueve entre mayo y 
octubre, ambos inclusive; en ocasiones abril, cuando en 
él entra la Semana Santa; por tanto, un alto grado de 
estacionalidad, de difícil desestacionalidad en ese seg- 
mento, entre otras cosas por las horas de luz. En invierno 
hay muy pocas horas de luz y, por tanto, es difícil desesta- 
cionalizar ese tipo de turismo. 

Desde el punto de vista de estructura empresarial, te- 
nemos un sector muy minifundista, por tanto con un 
escaso grado de concentración y de coordinación en la 
oferta, lo cual crea problemas en las compras, en la ges- 
tión de las empresas, en la capacidad de comprar a bue- 
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nos precios y en la capacidad de comercialización, por 
falta de coordinación en la comercialización. Tenemos 
una excesiva dependencia de los touroperadores, de los 
mecanismos que controlan la demanda, porque una par- 
te muy importante de esas empresas pequeñas de nuestra 
oferta turística ha renunciado a comercializarla directa- 
mente y se ha puesto en manos de los touroperadores, lo 
cual ha significado en los Últimos años una vuelta de 
tuerca progresiva por parte de los touroperadores y una 
reducción de los márgenes empresariales. Hemos tenido 
una debilidad negociadora significativa en precios, por 
falta de coordinación entre las empresas turísticas y por 
el minifundismo. En algunos aspectos tenemos una in- 
fraestructura que ya ha tenido problemas sobre todo de 
servicios en zonas turísticas y medioambientales. Estos 
serían nuestros principales puntos débiles frente a los 
puntos fuertes que antes señalábamos. 

Teniendo en cuenta este análisis, que es un diagnóstico 
evidentemente rápido, ¿qué es lo que tiene que hacer 
nuestro sector turístico? En primer lugar, quiero resaltar 
que, en este sector, el protagonista no es la Administra- 
ción; esto no es la seguridad pública, esto no es la educa- 
ción, esto no es la sanidad, donde el protagonista es la 
Administración, las instituciones públicas. Este es un 
sector donde el protagonista es la empresa privada, y, por 
tanto, el empresario es el protagonista, y el papel de la 
Administración es de apoyo y de ayuda al empresario, y 
de ofrecer un conjunto de ayudas -que ahora intentare- 
mos hablar sobre ellas- al papel básico y fundamental del 
empresario. Además en este sector las competencias es- 
tán muy distribuidas. Hay algunos aspectos de compe- 
tencia exclusivamente municipal; hay otro conjunto de 
competencias autonómicas y hay algunos aspectos de 
competencia estatal, no sólo en el ámbito del Ministerio 
de Comercio y Turismo. Muchos de los problemas que 
afectan al turismo son competencia estatal pero del ám- 
bito de otros ministerios, fundamentalmente y el más 
importante, del Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente, en el cual se concentra una parte 
muy importante de las acciones que la Administración 
central podría y debería llevar a cabo en algunos aspectos 
del sector turístico. 

Al final, lo que nosotros debemos impulsar desde la 
administración turística específicamente es una mejora 
de la competitividad de la empresa turística española. 
¿Qué significa eso? En Última instancia, lo que significa 
es que debemos ayudar a que se definan claramente los 
productos, a que haya una definición de productos, una 
diversificación de productos, y a que los productos ten- 
gan una buena relación calidad/precio. España es un país 
que, dado nuestro desarrollo, nunca va a poder competir 
-y lo decía igual en comercio- exclusivamente en precio. 
Cualquier país que nazca al desarrollo, que se lance a 
poner en marcha el sector turístico, teniendo en cuenta el 
peso que la mano de obra significa en dicho sector, puede 
ofrecer precios tan buenos o tan competitivos como sean 
los nuestros. Por tanto, España tiene que competir en 
precio, pero, sobre todo, tiene que competir en calidad; 
tiene que ser capaz de ofrecer un producto que, global- 

mente, sea más atractivo que el de otros países y que, al 
mismo tiempo, tenga una buena relación calidad/precio. 
Utilizando un término comercial tradicional, yo creo que 
lo que el turismo español tiene que ofrecer esun producto 
bueno, bonito y barato; cuando digo bueno quiero decir 
que tiene que tener calidad; cuando digo bonito quiero 
decir que tiene que estar cuidado el entorno y que tene- 
mos que mejorar significativamente el entorno en el cual 
se mueve el turista, y cuando digo barato quiero decir 
que tenemos que tener una buena relación calidad/precio 
y, además, que tiene que ser un producto diversificado. 
Tenemos que ser capaces de mantener el liderazgo en el 
producto sol y playa, pero, al mismo tiempo, de impulsar 
otro tipo de productos turísticos -de los que ahora habla- 
remos-, pero que tienen que ir hacia el turismo cultural, 
el turismo deportivo, que en parte está ligado al de sol y 
playa, pero no sólo; el turismo de naturaleza, cada vez 
más importante, pues cada vez mas los jóvenes se mue- 
ven ligados por viajes de tipo ecológico y de disfrute de la 
naturaleza, y España ofrece especiales atractivos, España 
es el país menos poblado de Europa y, además, hemos 
tenido un desarrollo industrial por debajo de otros mu- 
chos países, por lo que conservamos espacios de natura- 
leza mucho más amplios y menos deteriorados y, por 
consiguiente, tenemos unas posibilidades muy importan- 
tes en el desarrollo del turismo de naturaleza. Por otro 
lado, si somos capaces de ofrecer un producto bueno, 
bonito y barato, además tenemos que saber promocio- 
narlo y venderlo bien. 

¿Qué papel nos -corresponde a las administraciones y 
qué papel corresponde a la Administración central en 
todo esto? En primer lugar, yo creo que corresponde un 
papel importante al Ministerio de Comercio y Turismo 
en la coordinación de las administraciones en el sector 
turístico para lo cual, dentro de lo que es la Administra- 
ción central, vamos a poner en marcha una comisión 
interministerial de turismo que permita la coordinación 
de los diferentes ministerios. Hay un conjunto considera- 
ble de ministerios con acciones importantes en el sector 
turístico, el primero de íos cuales -como decía anterior- 
mente- es el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, al cual le afectan todas las infraestruc- 
turas: costas, puertos, carreteras, los accesos y, por su- 
puesto, todo el sistema de transportes y el abastecimiento 
de agua, que son aspectos básicos del sector turístico, y le 
afecta también el medio ambiente, aspecto asimismo bá- 
sico en la calidad del producto turístico. Está implicado 
rl Ministerio del Interior, al cual le afecta todo lo relacio- 
nado con la seguridad; el Ministerio de Educación y 
Ciencia, al cual le afecta lo relacionado con la formación, 
muy importante a la hora de la calidad -hablaremos he- 
50 del aspecto importantísimo de la formación-; afecta al 
Ministerio de Asuntos Sociales, por los programas turís- 
ticos del Inserso y de personas de tercera edad, que es un 
punto a tener en cuenta en cuanto a la desestacionaliza- 
:ión de las zonas turísticas y, por tanto, en cuanto a un 
turismo de invierno en zonas habitualmente veraniegas; 
afecta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
:ión, por todo el desarrollo, sobre todo a través de los 
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Rrogramas com.unita,rios,. d,el tu,rismo. rural, y afecta al 
Ministerio, de Cultura.,. portada. la puest.a. en, ma,rcha, y. e! 
imp.u.1s.o: d.el tu,rismo cultural. .. Ha,y u.n, conjunto; c0nsid.e-- 
ra~blq d,e Mi,n¡,stgrios, con co.mpetencias en. la tarea. De 
form.? menos, importante afe.ct.a: al. M.inist.erio d e  Sa.ni,da$ 
y consumo, sobre to.d.o.para programas, turísticos, re1a.ci.o: 
nados. con. t.ercera: edad,.. 'Por. ejemplo,. 1.0s país,es, de 
n-uest,ra. area m,editerran,ea. pract~camente n.o pueden. 
-0mpeti.c con. oso6,ros en t,urism.o de- i:nvi.ern.o. porque 
ninguno, tien*e. un: sistema. sa.git.ari.0, capa- de. atender a ¡os; 
a,n~i.a,n,o.s, ni> las- garantías qu.e, requiere: nn: sist.ema para la 
aceq,ci.on. at. l,a.te&era, e,dad; es  decir,, el. turi.s.m.0, d,e tercera: 
edad no,sale. d,ek ámbito. del! M.edi:t.erra,neo.e~urope.o,. entre 
oJ.ras, cos,as. poi;. pob1;e:emas. s.anit.a,cios; en. imierno.. Por 
ta.nt.o,, creemos, q i e  hay, u.n.c import-ante, t.a,rea, qu.e desa: 
rI;oll.?s de -0or - de las. acci:on,es, d.e tQ.d.os esos: 

pa.rg; que esos. mi,ni.st~erios, te-ngan: 
tica, de s,u.act.uac.ión, que-sea.n conscie.nt.es 
ia. que, el, sectqr tiene. para nuestra eco--. 

mía; y que,., e.n consecue,ncia,. desarrol1,en. las, a.qci.o.nes qu.e 
. de su. I;esponsabili,dad de la; forma. m.as eficaz 

,do> a-spect.0; es. la oordi.naci,on con. !as. c,o,~~~u,n.i-- 
dades. a,u.ton.om.as,, a. trayés de, 1.a: Confere.nci? se,ctorial: 
-que. ya. existe-, , y que- permit.a, des.arroll.ar u.n. conj unto..de: 
a.c,c,i.ones c .0~ .  las co,munidad>es que;i.nteni.e,n, en, la, medi.da 
de 1.0. posible, hom.ogeneizar ei' sector en, ben.efici.o) del- 
consumidor- y de, 1.0s empresa.iios.. Esta. es. una tarea, que 
ha: resukado, difícil: en los.úIt.i,mos; añosS pero sobre la que 
tengo. une grado. de. optimismo. considerable de que se 
puedgmej,orar la coope[ación,entre. tod.as.las, ad-mi-nistra- 
ciongs,. a.ut.m.ómicas, cent.ra.1, para d.as una. mejor infor: 
ma.cjon:. t.urística: al: consumido;, par- ho-mogeneizar. 1.as 

turístjcas, desde c.atal.ogaciÓn. de. est.ab1ecimie.n.- 
. - .  . . .lejos. a. ot-ro. conjunt.0 d,e. normas que nos, permi- 
t-a.n$qu.e nu,estCo consumidor sepa, en. t.odo;el. ambito,espa-. 
ñoi,.cu.a.tes, el, t ipo d e  prod.u.cto: qu.e q9iere consumir; para 
coordinar la. pr.o.m.ocion, t.urística,. es. decir,, para, que  ~qs,  
recursos; q.u.eJ emanan: de -das, las. administraciones. pu= 
bii>qas,.qu,&. a!. final pI;oviene.n: del: contribuye-nt.ej, se gast.e.n. 
en, la, p<omoqióp de: la: manera: mas. efi& posibie y d.e 
forma coordi.na-da: y para. que,, al  mismo. tjempo,, se, pror- 
duzca. el, desarrOl1.o de. produQos. multicom.unitarips;. de 
los- cua~es. habi,aremos. luego.. 

que intent.ar 'pego un; grado de informa-ciori. y de 
nación con  los. munici&os,. mas. difí.cij: de 11.eyar- a. 

.. : t.eni,eqdo e.n. c,u,enta l,oj n-u-merosos que son,,. pero,, 
pret-endemos, que a. través de. la Eedera:. 

qi.ó,n. i%pañ~la,d,e Muniqipips. y P.ro.vi.ncias.s,epueda des-. 
irroi.izi~. u n a  p.olítLic-a~ tyrística- mAyLnicip,al: y una 
ci,Qn. d e  ~as.acc.iones municjpa!es.e.R t-ucismo, 

na, proiife-aci,@~, indiscqiminada y creqient-e de 
atos: l.oqaj,es: o, proyinc,iales turísticos, sin. o r n =  

pete.nci,as: c1aram.en.t~ definidas, ya: q u e  muchos. de: ellos. 
n.o saben que-hacer; con+ losj recursos .cons 1.0s que  c,uentan: 
nj coipo,? c.o.ordj.na~ gus; asc.i.o.nes turí.stic.as., 

F.und-in.ent.al~nent.e,. qre.0: 9u.e: 1.a; Admjnist.ra,cion: tjene 
q u e  estgp abiect.a, al: s,q&cp- qnpies.ar,ial. y t:i:eqe: q u e  ser- 
cqgztrz: de re!acionarse o n .  !~s~e.mpre.sarios. Y d e  i.m:pu!sa- 

los, cambips que creemos que son. necesarios en el. com- 
portamiento. de ,nue,stros. empresarios. ¿A traves de qué 
i.nstrume.ntos. y de qué m.anera Creemos que eso se puede 
hacer?.En primer-lugar, el instru.ment.0 básico que tiene el 
Min.ist.erio; a traués de la Secretaría. G,eneral de Turismo, 
es. el' Plan m,arco. d e  la. c0mpetit.i.vi.d.a.d del turismo espa- 
ñ,ol, el llamado. Plan Fut,u.rex, que preten.de estimular la 
modernización de la oferta turistica. y m,ejorar la compe-. 
titirvidad del, t,ej,i.doJ empresarial turístico a través. de pro,-. 
gra.m.as be, calidad, de formación., de desarrollo tecnológi-. 
co y de cooperaci.Ón, i.nt.erempresaria1, y en el. ám.bit.0 de la 
coo-peraci6n hterinstitucional y de la mejora, del ent~or- 
no, a, t.rayes d.elos pl,a.n.es,de exc.elenCia. turíst.i.c.a, dirigidos, 
a los m.unici.pios tu.rísti.cos mas. desta.ca.d.os.. ¿;Que~ pret.en- 
den. estos planes, de ex.ce1en.ci.a. turística? Lo. qu.e. pret.en= 
den es, media-nte; un convenio. Se.cret.arí.a. Ge.n.eral de Tu- 
rismo-comu,nidad. auton.oma-mun.icipio impli.cad.0, me= 
jorar.gí.ob,ai.ment.e el: ent,ornq y ofreceiuna mayor calidad. 
de vi.da a !os turi,stas que lo visit.an. Significa, p0.r lo, 
t,a.nt.o.,. una acción. d.e 1i.mpieza. s,obre las. playas,, sobre la.s, 
ciudades, un.a mejora de 1.a image-n de, !a. facha-da d.e 1.0s 
edificios, una. mejora de los. jardines. y de todo 1.0, que 
implique !a. orn,am.ent.a.ción- d.e. la. ciu.da.d y, por lo. t,a.nto_,. 
que las z.0n.a.s sean m,as agradabies,desd,e el p.unt,o, de vi-sta 
tyrístjco. 

Hay un segun,do.y m.ás,a.mbicioso programa. qu.e se. e.st.a 
estudia.n.d.0, con. la C0mu.nida.d d e  Bal-eares. en. con-creto,. 
que implicaría u.n;paso más.ad.ela.nte y que al serde, difícil 
realizacion re.qui.ere est.udios. muy d.etal1.ados;- i-mplicaría 
dar 'el siguient,e,'paso,, qu.e es. wmprar 1.a. ofert-a obso1et.a 
para derrib,arla, Significa i.nten>a.r: e.sponjar la, oferta. en 
las.zon.as de alt~.si.mac.on.centracion. .. Este es. u.n. programa 
m.uy a.mbic.i,oso. que. requiere dedjcaci.0.n: de- recursos i.m-. 
port.a.nt.es y la c.ooperación no, soi.0. d e  ayuntamient-o,. co-- 
m.un,i.d.ad: autonoma y Gobiern.o.cent.ral:,, sino t-ambien de- 
1.0s empresa.ri:os,, porque tendrían: que colaborar- los em?. 
presari,os,, que, resu1tarí.a.n. b.en.efici.a.dos, p,or la di.sm.in.u-. 
ción d.e. 1.a. ofert,a.. E:stam.os; t-rabaja-ndo con. la Comun.i.d-ad; 
d.e'Baleare-s para' ver c,ómo se pgdría ir definien.d.Q el tipo- 
de. normas. que- se. requerirían para. pod.er expropiar los 
ed.ificios más deteri.o,ra.dos. y c-0.m.o se podría. trabajar en. 
una mejora que sería muy imp0rt.ant.e p.ara. mu.nicipi.os. 
donde el grad.0. de. c.oncentraci.on. res,ult-a_ ex.cesiva,m.e-nt.e 
alto donde se ha. prod.u.cid.0. u.n. deterioro i.mp.orta.ntí.si, 
n o  de- 1.a: ofe-rta: comp, consqcu.encia. d-e: ei.1.o.. 

De.sde el punto be vi.st.a, d e  la; mejora. de la caliK!a.d, de6 
entorno,. he c.ont.ad-o un poco cuáles s0.n 1.as;lín.eas fund-a:- 
ment.ales, que. so,n 1.a coope.ración. c0.n e!. ayunt.a.mie.nt.o., 
1.0s Rianes. d,e ex.ce1enci.a. turísti-ca y !as acciones; que  i.% 
pcopia. Ad minis t ra@n c.entra l .  tiene que d.esarrol!.ar en. el. 
ámbit-o. del Minist.eri.0 d.e Obras Publicas fu.nd-a-m.ent.al.-. 
mentg. Al. m1sm.o. tiempo t.gnem.0.s.qu.e- m-ejocar-1.a.c.al.idad.. 
¿A. qu.é: e.st.a. ligada la: c.alida.d? Ap&te d:e a estos aspect-os, 
d,el.entorno, 1acalid.ad. esta. ligada a.gna:m.ej'oqa. bel{servi,- 
cio.., El. elem~ent,o* fun,d,a.m.cnt.al. pam m.ej0ra.r el. sewicio,. 
a-art,e 4e que las. empresas. sean: c.o,ns&ntes. Y que,. por 
tanto,.hayqu.n.a acti:t,ud positiva..de 1.8 empcesa. de. pre.ocu-- 
pación hacia. k-a- calidad, está, mu,y ligado:. a: la form-ación ... 
Yo. !o. tanto, pretendemos i,n.cremwt.ai 1.0s recursos, de: 



- 1517-  

COMISIONES 27 DE OCTUBRE DE 1993.-NÚM. 54 

formación y apoyar los planes de formación internos de 
la empresa para obtener un personal que sea capaz de dar 
ese producto de calidad que necesita nuestro sector turís- 
tico. 

El sector turístico tiene un problema crónico de cali- 
dad ligado a la eventualidad de una parte importante del 
personal que trabaja en el sector. Es muy difícil garanti- 
zar calidad cuando un porcentaje significativo de las per- 
sonas no son profesionales del turismo durante los doce 
meses del año, sino que trabajan en otros sectores o están 
en paro y trabajan durante la temporada seis meses en el 
sector, y cada año una parte importante, además, lo hace 
en diferentes establecimientos e inclusive en diferentes 
zonas turísticas. Para garantizar calidad habría que re- 
plantearse la organización del sector y cómo funciona el 
sector. El sector ha vivido hasta el decreto de medidas 
laborales urgentes de hace año y medio -no me acuerdo 
exactamente de la fecha- con una subvención importán- 
tísima por parte del resto del país y del resto de ¡as admi- 
nistraciones. Se hacían contratos por seis meses y los seis 
meses restantes la gente vivía del paro, es decir, que con 
los recursos del seguro de paro se subvencionaba al sec- 
tor, porque tenía garantizado no tener ningún problema 
laboral, ya que empleaba de mayo a noviembre; en no- 
viembre enviaba la gente al paro, del que el personal 
vivía todo el invierno, y volvían al sector durante los 
meses de verano. Incluso había un porcentaje significati- 
vo de fraude porque a lo mejor en algunos sitios no sólo 
se trabajaba seis meses, sino siete u ocho y el séptimo y el 
octavo se cargaban al paro aunque se pudiese trabajar. 
Eso se ha estudiado y requiere un planteamiento en pro- 
fundidad del sector. Probablemente la Única salida -y 
estoy haciendo reflexiones en voz alta que creo que es 
importante que hagamos para que veamos por dónde 
puede ir el sector- sea ir a negociaciones con los sindica- 
tos que impliquen que el cómputo anual de jornadas de 
trabajo se distribuya entre ocho o nueve meses y que, por 
lo tanto, la gcnte trabaje un conjunto de horas más duran: 
te las temporadas y tenga una parte más importante de 
ocio, de tres o cuatro meses, donde se pudiera intensifi- 
car la formación y que se pudiera plantear que la gente 
estuviera dedicada en exclusiva al sector turístico, que se 
formase de la manera más adecuada ya que las empresas 
podrían dedicar recursos a la formación si sus plantillas 
fueran estables y, por lo tanto, hubiera una garantía de 
continuidad en el puesto de trabajo. No  se me ocurren 
formas muy diferentes para la financiación global para el 
funcionamiento económico y para la estabilidad laboral 
del sector que no sea el establecimiento de ese cómputo 
anual de las horas trabajadas y que las horas globales, 
según convenio del sector no se distribuyan a lo largo de 
doce meses, sino a lo largo de los meses operativos, lo que 
significaría una reducción de costes para los empresarios 
porque no implicaría horas extraordinarias y en cambio 
permitiría una optimización, desde el punto de vista so- 
cial y del país, del funcionamiento global del sector. 

Estábamos hablando -y vuelvo a recuperar el tema- de 
la calidad. Creo que he planteado los aspectos básicos de 
la calidad. Significa que haya un personal profesionaliza- 

do y formado adecuadamente, pero al mismo tiempo hay 
que establecer sistemas de calidad en las empresas y mar- 
cas de calidad. En el sector turístico el consumidor tiene 
cada vez más formación, tiene más capacidad de exigir y 
va sabiendo más lo que quiere y es capaz de encontrar el 
producto que desea. Eso es lo que genera la satisfacción. 
Por tanto, los productos tienen que irse especializando y 
definiendo cada vez más, de manera que el cliente sepa lo 
que compra y qué estándares de calidad se le garantizan. 
Por tanto, las empresas tienen que empezar a trabajar en 
garantizar unos estándares de calidad prefijados, que es 
lo que hace cualquier cadena americana; es decir, la ho- 
mogeneidad de cualquier cadena hotelera americana ga- 
rantiza -si se conoce un poco una cadena- los servicios y 
las calidades que tiene esa cadena. En España, teniendo 
en cuenta el minifundismo empresarial que hay, eso no 
se puede plantear sólo por vía cadenas. Las cadenas en 
España significan menos del 10 por ciento de los hoteles. 
Quiere decir que más del 90 por ciento de los hoteles no 
pertenecen a ninguna cadena y no están asociados. Se 
tiene que generar -y es lo que pretendemos desde el Mi- 
nisterio- una cooperación y un asociacionismo empresa- 
rial que permita generar marcas y sistemas de calidad y 
que la gente sepa, por tanto, cuándo los hoteles están 
apuntados a tal marca -hay muchas en el mundo-, qué 
tipo de producto tienen, qué calidades garantizan y los 
compromisos que tiene el establecimiento hotelero con el 
cliente que lo recibe. 

Con respecto al tema precio, hay que conseguir optimi- 
zar la gestión de la empresa, y optimizar la gestión en 
España inevitablemente también pasa por un cierto gra- 
do de asociacionismo empresarial. Es decir, los hoteles 
tienen que asociarse para generar centrales de compras, 
para poder comprar a mejores precios y tienen que esta- 
blecer los mejores sistemas de gestión posibles. La hoste- 
lería española ha desarrollado un know how muy impor- 
tante. En el sector de sol y playa nuestros hoteleros han 
sido innovadores. Hay cosas que en este momento a todo 
el mundo le parecen normales -por poner un ejemplo que 
nació en la hostelería española, en Baleares en concreto, 
el tema de los bufés en el desayuno-. Hasta hace no más 
allá de 1 O Ó 12 años los desayunos eran un café con leche 
con un bollo servidos por un camarero, y los hosteleros 
empezaron a darse cuenta, con el crecimiento de la mano 
de obra, que era más barato un bufé, y la gente se queda- 
ba mucho más contenta y comía más, que un desayuno 
servido en la mesa por un camarero. Eso significaba una 
innovación turística que ahora practica toda la hostelería 
mundial y, al mismo tiempo, significaba una mejora muy 
apreciable de los costes para las empresas. El sistema de 
gestión que los grandes grupos hoteleros de sol y playa 
españoles tienen es un sistema bastante desarrollado, pe- 
ro hay que continuar con la aplicación de esas tecnologías 
al resto del empresariado, no sólo a las grandes cadenas 
españolas, y al mismo tiempo, intentar que cada empresa 
analice y mejore sus costes para ofrecer un producto con 
una mejor relación de calidad-precio. 

Pero no sólo tenemos que ofrecer un buen producto; 
tenemos que saber promocionarlo bien y venderlo bien. 
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¿Qué tendríamos que hacer en el campo de la promoción, 
donde la Administración central, además, tiene una de 
sus competencias más importantes, la promoción exte- 
rior? Y o  creo que estamos ya casi al final de un ciclo, 
sobre todo en los mercados más importantes, como son 
los mercados comunitarios, que tienen un 80 por ciento 
de nuestro mercado, donde ya los hoteles empiezan a 
hacer promoción genérica; es decir, sobre vender sol y 
playa en España, yo creo que cualquier inglés o alemán 
sabe que en España hay muy buenas playas y que hay sol. 
Por tanto, hay que segmentar la oferta, hay que definir 
qué productos hay que vender, a quién hay que vendérse- 
los; y cuando digo productos me refiero a productos cada 
vez más concretos, donde es fundamental la participa- 
ción de los empresarios. Y o  creo que cada vez tiene me- 
nos sentido una promoción genérica realizada por insti- 
tuciones públicas sin una participación activa del empre- 
sariado, y cuando digo participación activa no hablo de 
participación activa sólo en la definición de la promo- 
ción, sino también en la aportación de recursos. A lo que 
han ido los países que han dado más pasos adelante en la 
promoción turística es a la generación de instituciones 
como la «Maison de France», en el país galo, por ejem- 
plo, de gestión compartida entre el sector privado y el 
sector público, pero evidentemente son de gestión com- 
partida porque son de recursos compartidos. Nuestro 
sector turístico es un sector que gasta muy poco en pro- 
moción, que no tiene mentalidad todavía de que necesita 
gastar en promoción, que piensa que eso sigue siendo 
responsabilidad exclusiva de la Administración pública 
y, por tanto, salvo determinados grupos muy identifica- 
dos, casi no tienen gastos de promoción. El salto adelante 
que nuestro sector turístico tiene que dar es el de la parti- 
cipación del sector y de la industria turística en la defini- 
ción de los productos y de las políticas de promoción, 
pero empezando a comprometerse a través de la aporta- 
ción de recursos a esa política de promoción. Por tanto, 
¿qué es lo que pretendemos? Evidentemente, una promo- 
ción conjunta con las empresas, con un grado más alto de 
cofinanciación y de participación en la definición por 
parte de las empresas en la tarea de promoción. 

En cuanto a la comercialización, nuestras empresas 
comercializan mal nuestro producto, y ahí el Estado no 
tiene ninguna responsabilidad. Nosotros no vendemos ni 
tenemos por qué vender, ni es nuestra tarea, pero sí creo 
que podemos ayudar a que los empresarios vendan me- 
jor. Este es el tema clave, desde mi opinión, de los puntos 
débiles de nuestro sector turístico. El punto más débil de 
nuestro sector turístico es que comercializa mal. ¿Qué 
puede hacer la Administración en ese sentido? El sector 
turístico ha dejado progresivamente año a año, a lo largo 
de muchos años, que los touroperadores le dieran -como 
decía antes- una vuelta de tuerca, se ha entregado dema- 
siado en manos de los touroperadores y se ha encontrado 
con que en estos momentos no tiene márgenes. Al no 
tener margen empresarial, no pueden reinvertir, no pue- 
den dedicar dinero a promoción; es decir, es una pescadi- 
lla que se muerde la cola. No pueden plantearse una 
comercialización fuera aparte de los touroperadores por- 

que no tienen márgenes para hacerlo y eso tiene un coste. 
Por tanto, yo creo que la Administración ahí puede jugar 
dos papeles: uno, el apoyo económico e ideológico tam- 
bién a la coordinación de las empresas en sistemas de 
comercialización, en sistemas de reservas, sistemas de 
comercialización conjunta directa a los mercados, gene- 
ración de marcas y de cadenas que sean capaces de co- 
mercializar en los mercados, que los hoteles tengan la 
alternativa posible, cuando los touroperadores quieran 
apretar más, de ia comercialización directa. En este mo- 
mento muchos o la mayor parte del sector no se lo plan- 
tean ni como posibilidad, y lo que hacen es vivir pasiva- 
mente o sufrir pasivamente ese apretón de tuerca progre- 
sivo, lo cual conduce, a medio plazo, para poder sobrevi- 
vir, aparte de a una disminución de los márgenes, a una 
rebaja de la calidad y es un camino sin fin. Si el sector 
sigue permitiendo que los touroperadores vayan apretan- 
do las tuercas, a lo que conduce inevitablemente es a un 
empeoramiento de la calidad, a un empeoramiento de la 
calidad del turista que viene, a ir a los segmentos margi- 
nales del mercado y, por tanto, a un proceso infernal que 
no tiene fin. Hay que intentar salir de ese proceso; y la 
salida de ese proceso tiene inevitablemente que pasar por 
una mejora en los sistemas de comercialización. Y o  creo 
que ahí hay dos papeles que la Administración puede 
jugar: uno, ese apoyo a la coordinación de los empresa- 
rios y, segundo, la generación de una información que le 
sea útil al empresario a la hora de comercializar su pro- 
ducto. ¿Qué tipo de información tiene que ser? Hay dos 
tipos de información, que si el empresario tuviese en sus 
manos podría vender mejor: una, previsiones del funcio- 
namiento de los mercados de origen; es decir, qué pers- 
pectivas tiene el mercado alemán o el mercado inglés 
para el año siguiente, menciono el mercado alemán o el 
inglés por ser los más importantes, cualquiera de ellos, es 
decir, ¿creemos que se puede trabajar, evidentemente 
con cierto riesgo, en modelos de predicción que den una 
información razonable? Por supuesto sin una garantía al 
1 O 0  por ciento, porque esa información hay que generar- 
la con un año de anticipación. Los ingleses, que son los 
primeros, empiezan a negociar alrededor del mes de julio 
del año anterior y los alemanes lo hacen después durante 
el verano, en agosto o septiembre, por tanto hay que 
hacer algún sistema de predicción con un año de antici- 
pación. Creemos que hay elementos que pueden definir, 
por lo menos en grandes rasgos, cuáles son las perspecti- 
vas del mercado. 

Por poner un ejemplo, el de este año. Este año creo que 
en el mes de julio teníamos elementos suficientes para 
definir que el funcionamiento del mercado inglés -el bri- 
tánico- y el alemán hacia España en el año 1994 iba a ser 
muy positivo; la imagen del producto 'era mucho mejor, 
porque, además, hay otro elemento muy importante, que 
está muy ligado, que son las expectativas de los mercados 
de destino, es decir, cómo están funcionando los merca- 
dos competidores. Por tanto, creemos que esas dos infor- 
maciones de los mercados de origen y de los mercados 
competidores pueden ayudar a negociar. 

Nuestros empresarios no saben y desconocen casi to- 
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talmente, excepto las grandes cadenas o los grandes em- 
presarios, cuáles son sus mercados competidores, la di- 
mensión de los mercados, qué número de camas tiene el 
mercado turco, por ejemplo, por poner uno especialmen- 
te competidor, a qué precios vende; en resumen, un con- 
junto de información que le permite ponerse mucho me- 
nos en manos del touroperador y negociar en mejores 
condiciones. 

Otro elemento fundamental a la hora de predecir las 
expectativas el año que viene, es el comportamiento de 
los mercados competidores, y nuestros mercados compe- 
tidores en el área mediterránea tienen malas perspectivas 
para el año que viene. No quiero referirme ya al mercado 
egipcio, con los asesinatos de tres turistas ayer, pero el 
mercado egipcio tiene malas perspectivas; el mercado 
turco, con el terrorismo kurdo, tiene muy malas perspec- 
tivas. Eso se extiende a todos los países islámicos, a todos 
los países de cultura islámica, por tanto las perspectivas 
de los países de mercados islámicos son malas, y el mer- 
cado yugoslavo ni existe, como es lógico. En consecuen- 
cia, nuestra competencia son Francia, Italia, en la medi- 
da que compite con nosotros, y Grecia, y, aunque no sea 
país mediterráneo, Portugal. 

Quiero decir que, dentro de una predicción razonable, 
si no se producen catástrofes dentro de un año, los touro- 
peradores probablemente tengan que traer los turistas a 
España, les guste o no les guste, porque no tienen otra 
alternativa para llevarles. Eso quiere decir que los hotele- 
ros tienen capacidad de recuperar márgenes y precios que 
han venido perdiendo en los Últimos años. 

Por todo ello, creo que los mecanismos de informa- 
ción, el estar próximo a los sectores hoteleros y a las 
asociaciones de hoteleros, generarles un mecanismo de 
información continuada sobre el funcionamiento de los 
mercados, les puede permitir mejorar significativamente 
su contratación, que es un aspecto absolutamente funda- 
mental de la mejora de nuestro sector. En ese sentido, 
podemos hacer algunas cosas que ayuden al sector. 

Luego, hay otro conjunto de cosas, quizás menos im- 
portantes, pero a las que indudablemente vamos a ayu- 
dar. Pretendemos mejorar de forma significativa la infor- 
mación accesible al turista, o sea directamente al cliente, 
al turista, mediante bancos de datos tanto a través de las 
oficinas de turismo españolas en el extranjero como a 
través de las oficinas existentes en España, que son de las 
comunidades autónomas, en las cuales pretendemos que 
se pueda informar de toda España, al margen de que 
pertenezcan a una comunidad. 

Creemos que hay que mejorar el funcionamiento y la 
eficacia de las oficinas en el exterior. Pretendemos que en 
un plazo relativamente breve tengamos un manual de 
funcionamiento de oficina que permita definir con la 
máxima precisión cuáles son las tareas de una oficina y 
cuáles son los estándares de calidad exigibles en el fun- 
cionamiento de una oficina, es decir, creemos que el 
«know-how» histórico de una institución hay que conso- 
lidarlo en manuales de funcionamiento, no puede ser que 
cada persona que llegue a la institución tenga que inven- 
tarse de nuevo su trabajo y no tenga sistemas de trabajo 

establecidos que permitan que todo lo que ha sido la 
sabiduría y el conocimiento de la promoción de nuestros 
sectores turísticos se vayan consolidando en formas de 
trabajo estables. Creo por tanto que las oficinas tienen un 
papel importante que hacer, cuestan mucho dinero al 
contribuyente y tienen que ser eficaces en el sistema de 
promoción de nuestro turismo y de información directa 
también al consumidor y a los turistas extranjeros. 

Tenemos que mejorar los medios de información turís- 
tica de la Secretaría General y coordenarlos con el sector 
privado. Y o  fui empresario de editorial turística hasta el 
año 1983 -cuando yo era empresario el señor Gámir era 
ministro- y no había ninguna editorial en España que 
editase guías turísticas, por lo que la Secretaría General 
de Turismo, entonces Secretaría de Estado de Turismo, 
tenía que hacer todo porque el sector privado no hacía 
nada en información turística. Hoy ha cambiado radical- 
mente eso; hoy hay muchísimas editoriales que hacen 
guías de turismo e información turística con un extraor- 
dinario grado de competencia y, además, hacen una muy 
buena información turística. Eso se tiene que reflejar en 
el comportamiento de la Secretaría pues hay tareas que 
ya no. tiene que hacer porque las hacen otros. Hay que 
tener un perfecto conocimiento de lo que hace el sector 
privado para desarrollar aquello que el sector privado no 
realiza y no competir en las áreas que el sector privado 
desarrolla con eficacia. Creemos que en medios de pro- 
moción hay que ir adaptándose a las nuevas realidades; 
se necesitan medios de promoción diferentes, pero, al 
mismo tiempo, teniendo en cuenta que el sector privado 
hace una cantidad importante de medios de información 
en España, en el mercado interior y fuera. Hay que se- 
guir, por tanto, lo que se edita o publica en todos los 
países. 

Por otro lado, como último punto de esta primera in- 
tervención, hay que replantearse cuál es el sentido de la 
red de paradores. Los paradores son un instrumento más 
de la política turística y muy importante, sobre el que 
conviene hacer una reflexión de qué papel cumplen y 
cuál deberían cumplir. Y o  creo que todos estaremos de 
acuerdo en que es importantísimo el papel que juega la 
red de paradores en el mantenimiento de un conjunto de 
edificios históricos y a través de ese conjunto de edificios 
históricos, la creación de imagen de una hostelería de 
calidad en el ámbito monumental; pero, a lo mejor, hay 
que plantearse qué hace, en cambio, en el turismo de 
playa con edificios modernos, compitiendo con un sector 
privado suficiente, y cuál es su papel en ese ámbito. Cada 
institución necesita un replanteamiento de su estrategia 
conforme va evolucionando la realidad y van cambiando 
donde se actúa; y por tanto creemos que, en un plazo 
relativamente breve, el plan estratégico de paradores que 
hemos puesto en marcha podrá definir qué papel tiene 
que jugar la red de paradores nacionales como instru- 
mento público en el ámbito de promoción del turismo 
español. 

Creo que he dado un poco las ideas básicas de lo que va 
a ser. Sí les digo que evidentemente en 100 días hay 
muchos instrumentos que todavía no son operativos O 
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que están todavía por definir, porque 104 días, que me 
parece llevo en el ministerio, y además con otras tareas 
que no son sólo turísticas, no he  tenido tiempo, por lo 
menos no he sido capaz de encontrarlo, para avanzar más 
allá en todos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Vamos a proceder a la intervención de los grupos par- 
lamentarios que han solicitado la comparecencia y por 
orden de solicitud. Por tanto, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió) tiene la pala- 
bra el señor Sánchez i Llibre. 

El señor SANCHEZ 1 LLIBRE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señoras y señores diputados, señor Ministro, en primer 
lugar, agradecer al señor Ministro su participación aquí 
en la Comisión de Industria, Energía y Turismo y su 
comparecencia para explicarnos los planes futuros de ac- 
tuación de su Ministerio. 

N o  voy a repetir aquí lo que representa en cifras la 
capacidad turística dentro de la economía del Estado 
español en cuanto al turismo, en cuanto a su participa- 
ción en el producto interior bruto, que prácticamente 
alcanza el 9 por ciento, como ya nos ha dicho el señor 
Ministro, referente a la ocupación que representa dentro 
de la población activa’del Estado español y en cuanto a 
sus posibilidades, yo no diría posibilidades sino en cuan- 
to a la realidad que representa dentro de la compensación 
y el equilibrio de la balanza comercial del Estado que, 
con las cifras que nos ha dado y me imagino que con el 
tipo de cambio de la peseta en los últimos seis meses ha 
ayudado sustancialmente a equilibrar este déficit co- 
mercial. 

También estoy de acuerdo con el señor Ministro en que 
básicamente el Estado tiene un protagopismo pasivo 
dentro del marco de actuación turística general y que, en 
definitiva, son los empresarios y el sector privado los 
verdaderos protagonistas en cuanto a la generación de 
actividades en este sector tan importante; pero también 
es verdad que dicho sector empresarial, nutrido básica- 
mente por pequeños y medianos empresarios turísticos, 
sí que ha de tener unas Líneas básicas dadas desde un 
punto de vista inacroeconómico que influyen decisiva- 
mente en las actuaciones del día a día y en la rentabilidad 
de sus propias empresas. 

Es evidenteque si estamos en una situación económica 
recesiva, estamos en una época de crisis en la que se da 
un vuelco no solamente al sector turístico sino a los otros 
sectores coincidentes dentro de todo el Estado, no ayuda 
a la generación de rentabilidad ni de beneficios en este 
sector. sino que si el tipo de inflación es elevado, si el tipo 
de cambio. como hasta hace pocos meses. no nos ayuda- 
ba de cara a las exportaciones, si los temas salariales 
estaban muy por encima de la inflación, es lógico que 
estas cantidades inacroeconóinicas no ayudaban a gene- 

rar el beneficio o la rentabilidad esperada en un sector 
tan importante dentro de la economía española. 

También es verdad, y en esto estamos de acuerdo con 
lo que ha dicho el señor Ministro, que lo que ha de hacer 
el Estado es mejorar su actuación dentro de la capacidad 
del sistema turístico para poder influir en su competitivi- 
dad dentro del sector. Aquí si me referiría yo a una serie 
de aspectos que desde nuestro punto de vista, coinciden- 
tes dentro del marco general con la exposición que ha 
hecho el señor Ministro, sería interesante poder coordi- 
nar con la Administración, con el sector privado y con las 
comunidades autónomas para optimizar este sector. 

Dentro del campo fiscal, independientemente de las 
situaciones o de los mecanismos que dentro de los otros 
ministerios pueda generar el Gobierno en cuanto a su 
política presupuestaria y fiscal, entendemos que hay una 
serie de puntos importantes que dependen de su Ministe- 
rio, en los que yo pienso que sería importante poder 
actuar para mejorar la calidad y la competitividad del 
sector. Aquí entraría ya en lo que representa la fiscalidad 
en cuanto al IVA en los hoteles de cinco estrellas. Usted 
sabe, señor Ministro, que hay hoteles importantes de 
toda España que hoy están bajando su fiscalidad del IVA 
del 15 por ciento al 6 por ciento pasando de una situación 
de cinco estrellas a cuatro estrellas, que es una situación 
ficticia, todos lo sabemos, y tampoco le representaría 
nada al Estado poder compaginar esta reducción o poder 
optimizar que los hoteles de cinco estrellas tuvieran la 
fiscalidad correspondiente a los países comunitarios. Si 
estamos hablando de calidad y competitividad no es Iógi- 
co que nuestros hoteles de cinco estrellas con una calidad 
y un rendimiento muy óptimo tengan que bajar a cuatro 
estrellas, con lo cual dejamos de ser competitivos en 
cuanto a producto y en cuanto a precio respecto a nues- 
tros competidores. Entiendo que por la cantidad de hote- 
les de cinco estrellas que hay hoy en el Estado español 
sería importante que esta información la tuviera muy en 
cuenta su ministerio para poder mejorar la competitivi- 
dad en este sector y en este tema concreto del IVA. 

También hay otros temas menores pendientes de resol- 
ver, referentes también a la fiscalidad en cuanto a la no 
coincidencia de productos turísticos con los epígrafes fis- 
cales, que a veces representa que en muchas comunida- 
des autónomas que tienen competencias exclusivas en 
temas turísticos el cambio de denominación representa 
mucha más fiscalidad. También pienso que seria otro de 
los temas importantes que usted, dentro de su actuación 
futura, pudiera resolver. 

Hay un tema fiscal importante referido básicamente al 
IVA que tienen las agencias de viajes y creo que han 
hecho una serie de preguntas a la Secretaría de Estado de 
Hacienda para poderles solventar la falta de legislación 
vigente en cuanto a la relación de minoristas y hoteles y 
respecto a la tributación del IVA. Creo que aquí se están 
produciendo, yo diría que involuntariamente por parte 
del sector, defectos fiscales que pueden llegar a perjudi- 
car, con el paso del tiempo, estas cantidades que pueden 
ser importantes, en cuanto a la no aplicación de una 
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legislación concreta sobre el IVA referido a minoristas y 
hoteles. . 

Estas preguntas se han elaborado y dirigido a la Secre- 
taría de Estado de Hacienda y sería interesante al menos 
.poder dar una luz y una calidad para que el sector pueda 
salir de dudas.. 

-Respecto a las futuras actuaciones financieras y econó- 
micas de su Ministerio hacia el sector, me ha gustado 
mucho que en su intervención hablara del tratamiento 
diferenciado desde un punto de vista económico que su 
Ministerio--va a ,dar a los municipios turísticos. Pienso 
que en las precedentes gestiones de su-antecesor en .el 
cargo tampoco había quedado muy claro las partidas 
presupuestarias que el Estado destinaba a.los municipios 
calificados de turísticos. Entendem,os, como ha dicho us- 
ted muy bien en su intervención, que ésta es una figura 
muy importante ya queJ prácticamente a los municipios 
por su presupuesto les es imposible poder acceder a lim- 
pieza, a inversiones, a pequeñas infraestructuras, que les 
representa. que en unas determinadas épocas del año la 
pobl.ación se cuadruplique o quintuplique, y entendemos 
.que es- una actuación importante que usted puede hacer 
dentro de los municipios calificados como turísticos. 

En su intervención también nos ha hablado del Plan 
Futurex, plan que nosotros desde el punto de vista de 
todas las comunidades que tienen transferidas las compe- 
tencias en turismo lo acogimos con mucha alegría, por- 
que, en definitiva, se,trata de mejorar la competitividad 
del sector. Lo que pasa esque aq.uí sí nos interesaría saber 
si su Ministerio piensa seguir la doctrina del Tribunal 
Constitucional en cuanto a la territorialización de estos 
fondos orientados a la competitividad del sector turísti- 
co, para que los puedan administrar las comunidades 
autónomas. que tienen transferidas todas las competen- 
cias en temas turísticos. 

No me ha parecido entender en su intervención la posi- 
bilidad .de las.ayudas que ustedes puedan dar al sector 
turístico en cuanto a las bonificaciones o créditos de 
interés preferencial para las futuras modernizaciones del 
sector turístico. 

Entrando dentro. del campo de la calidad, de la forma- 
ción y de la promoción turística, estamos totalmente de 
acuerdo con su intervención,-pero yo ,aquí sí le comenta- 
ría, señor Ministro, que desde nuestro punto .de vista 
pienso que cuando usted ha indicado los puntos fuertes y 
débiles del sector turístico en el Estado español, estamos 
básicamente de acuerdo con todos los que usted ha dicho, 
pero quizá en los puntos débiles encontramos a faltar la 
cooperación del Ministerio con las comunidades autóno- 
mas que tienen transferidas todas las competencias en 
materia turística. También es verdad que usted ha reco- 
nocido que quizá, esta coordinación hasta la fecha no 
había sido del todo perfecta ni todo del agrado de uste- 
des, y he entendido que en su plan de.actuación futura 
había interés por parte de su Ministerio en profundizar 
en esta-colaboración con las comunidades autónomas. Es 
lógico que las comunidades autónomas que tienen com- 
petencias exclusivas en materia turística sean las que han 
de jugar un papel, también pasivo, pero en relación con la 

empresa privada para poder agilizar e instrumentalizar 
lo que representa la modernización del sector. 

Aquí entraríamos en e¡ tema de formación. Entende- 
mos, tal como usted ha dicho en su explicación, que es un 
tema básico para que a través de la formación se pueda 
mejorar la calidad y el servicio en nuestros productos. 
Aquí quizá valdría la pena saber cuál es el interés de SU 

ministerio en cuanto a iniciar la racionalización de las 
empresas del sector turístico y la homologación de los 
títulos equivalentes a diplomado en el departamento de 
enseñanza. 

También.quisiéramos saber si por parte de su Ministe- 
rio se ha pensado definitivamente en la creación de un 
registro de títulos técnicos de empresas y actividades 
turísticas, porque, como usted bien sabe, esto está pen- 
diente de poderlo poneren-marcha, está en una situación 
de «stand by». Nos gustaría saber cuál es su criterio. 

También' dentro del plan estratégico de formación y 
promoción turística, nos gustaría saber si su Ministerio 
tiene pensado legislar la actuación turística orientada al 
tiempo compartido, es decir, la venta de apartamentos 
por semanas. Pensamos que España está dotada de una 
gran infraestructura de este tipo de alojamientos turísti- 
cos y aunque ya sabemos que desde un punto de vista 
comunitario está pendiente de resolverse a 'través de al- 
guna directiva comunitaria, quizá sería interesante que 
por .parte del Gobierno español pudiera haber alguna 
orientación sobre esto. 

Cuando usted nos ha hablado del tema de la promo- 
ción turística ha dicho que a través del comercio exterior, 
de las oficinas comerciales que ustedes tienen, era intere- 
sante promocionar el turismo en la Europa comunitaria y 
en el resto de los paísés del mundo. Nosotros estamos 
totalmente de acuerdo con esta actitud de ustedes, pero 
nos gustaría saber si su Ministerio tiene pensado cambiar 
1.0s estatutos de la empresa Turespaña. Entendemos que 
la-promoción turística del Estado español ha de ir muy. 
ligada a la promoción turística que hagan las diferentes 
comunidades autónomas. Creemos que con esta coopera- 
ción con las comunidades autónomas, y si es posible la 
participación de dichas comunidades au'tónomas en los 
órganos de gestión de Turespaña, seguramente se conse- 
guiría una mejor agilización y competitividad para poder 
promocionar, el Estado y las. comunidades autónomas, 
los productos más óptimos y más rentables, según el cri- 
terio de las comunidades que tienen competencias exclu- 
sivas en materia turística. 

También he escuchado en su, intervención que su Mi- 
nisterio tiene preparado un plan estratégico de los Para- 
dores Nacionales. Entendemos .también que quizá sería 
interesante que, siendo los Paradores Nacionales un te- 
-ma de promoción importante, tanto interior como exte- 
rior,. del turismo en general: su Ministerio trasladara la 
gestión de estos Paradores Nacionales a las comunidades 
autónomas que tengan competencias en turismo, 

No sé si en su intervención nos ha hablado del turismo 
de la tercera edad que en estos momentos se gestiona a 
través del Inserso y nos gustaría conocer s i  su Ministerio 
ha pensado realizar traspasos de los 'fondos del Inserso 
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orientados a turismo de la tercera edad para que los pue- 
dan canalizar las comunidades autónomas. 

Por ahorro de tiempo, termino mi intervención. 
Gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Para proceder a la interven- 
ción del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Aguirre. 

El señor ACUIRRE RODRICUEZ Señor Ministro, 
gracias por la información que nos ha facilitado hoy, 
fundamentalmente en lo concerniente a la parte de los 
planes y objetivos de su Ministerio. Le digo esto por las 
dos primeras partes, aquella que se refiere a dimensión, 
que esta Comisión conoce bien con anterioridad, y sobre 
el diagnóstico que usted nos ha formulado tengo que 
reconocer que me alegra venga a coincidir con todos los 
diagnósticos que se han venido haciendo en los últimos 
períodos, por recordar los que vienen publicándose des- 
de el año 1990. Bien es verdad que ha incorporado usted 
algunas características del diagnóstico que nos llaman la 
atención, como es el atractivo del ocio nocturno de Espa- 
ña y que España tiene como punto de atracción la accesi- 
bilidad al alcohol. Son datos nuevos, pero en cualquier 
caso, el diagnóstico que ha realizado usted nos parece 
ajustado a realidad. 

Entrando en la evolución de las cifras, por intentar 
seguir la misma estructura que usted ha seguido en su 
informe, aunque tendré que desviarme en algún momen- 
to, señor Ministro, en relación con las cifras que usted ha 
facilitado, que las califica de datos razonablemente favo- 
rables -estoy repitiendo exactamente frases suyas-, déje- 
me darle una visión de estas mismas cifras hechas tam- 
bién con otras comparaciones, para situarnos exactamen- 
te en cuáles son, a nuestro entender, estas cifras. 

Sin ánimo de entrar en ningún tipo de debate respecto 
a las cifras, porque son las que son, diré que mientras el 
turismo mundial -usted mismo lo afirma- está teniendo 
un crecimiento del 5 por ciento, y trasladado este creci- 
miento al turismo europeo está en torno al 4 por ciento, 
España está por debajo de los incrementos que se están 
registrando en la esfera mundial y en la esfera europea. 

Voy a operar con cifras de mes de julio, por cuanto las 
del mes de agosto las recibí ayer mismo por la noche, cosa 
que tengo que agradecer, lógicamente, al Secretario Ge- 
neral de Turismo; él mismo me adelantaba que eran ci- 
fras estimadas y provisionales y que las oficiales y cerra- 
das eran las del mes de julio. Usted conoce, como yo, que 
en el año 1992, en el mes de julio, se produce un incre- 
mento del 4,8; en cambio, en el año 1993 se ha producido 
un incremento, me estoy refiriendo a visitantes, exclusi- 
vamente del 2,6 por ciento. Si nosotros valoramos cómo 
evoluciona el último cuatrimestre del año, si se sigue 
cumpliendo ,la tendencia habitual de cómo evolucionan 
los últimos cuatro meses de cada ejercicio, ese incremen- 
to del 2,6 por ciento que se registra en el cierre de julio es 
muy probable que podamos adelantar que el año cierre 
con una cifra de incremento de visitantes en torno al 1,9 
por ciento. El mes de agosto viene a situarnos en que el 

incremento de cierre de julio, del 2,6, pasa a un incre- 
mento de 2,4. Insisto, de ser cierta la tendencia que dibu- 
jan los incrementos de años anteriores, el año puede ve- 
nir a cerrar en torno al 1,9, cifra que registra un muy 
moderado incremento y que se hace todavía más mode- 
rada si tenemos presente que los incrementos para la 
esfera mundial y para la esfera europea son los que he 
citado antes: 5 por ciento y 4 por ciento. Estamos por 
debajo. 

Esta cifra se hace todavía más moderada si tenemos 
presente que frente a nuestros incrementos más bajos que 
los del resto del mundo, estamos operando, como usted 
mismo ha reconocido, en una coyuntura muy favorable 
para la oferta turística española; coyuntura favorable que 
viene dada fundamentalmente porque casi todos nues- 
tros competidores están envueltos bien en revueltas ciu- 
dadanas o bien en guerras fraternales e infernales que 
prácticamente les sacan del mercado de la competitivi- 
dad. De forma y manera que usted antes, como muy bien 
ha reconocido, decía que nos quedamos prácticamente 
solos como destino turístico de los países emisores y, a 
pesar de esa circunstancia, nosotros estamos teniendo un 
muy moderado incremento. 

Bien es verdad que estas cifras y esta comparación que 
yo le he hecho podrían ser valoradas y argumentar el 
hecho de que en el año 1992 nosotros tuvimos unos even- 
tos y por eso se produce un repunte o una recuperxión 
un poquito mayor de estos icdicadores. 

En cualquier caso, quiero decirle que respecto a lo que 
usted llama datos razonablemente favorables sin entrar 
en más discusiones, nosotros queremos poner sobre la 
mesa que estamos en un incremento muy, muy modera- 
do si tenemos presente la evolución y si tenemos presente 
que nos hemos quedado prácticamente solos en el merca- 
do de oferta. 

Es curioso también, hablando de los datos, no sé por 
qué motivo, señor Ministro, cuando conseguimos estas 
publicaciones -y digo conseguimos porque tengo que 
conseguirlas, no logro que me las envíen- hasta la fecha 
en estos textos denominados «Movimiento turístico», en 
el que venían insertadas todas las cifras del turismo espa- 
ñol, es curioso que, en los Últimos meses, de este docu- 
mento publicado por su Ministerio haya desaparecido 
todo lo relativo a ingresos. Nos gustaría conocer por qué 
desde este año en este documento no se incorporan ya las 
cifras relativas a ingresos y nos hemos quedado exclusi- 
vamente con las cifras relativas a visitantes. Si coge usted 
el documento de movimiento al año 1992, ahí viene per- 
fectamente completo lo que son cifras de visitantes y lo 
que son cifras de ingresos. En el año 1993, no sé el moti- 
vo, ha desaparecido la información sobre ingresos, por lo 
menos en el documento que yo consigo. 

Si recuerda usted, señor Ministro, en una aiiterior 
comparecencia tuvo el coraje de reconocer que las esta- 
dísticas españolas guardaban un grado de fiabilidad muy 
bajo. Supongo que cuando antes usted nos ha hecho men- 
ción a que ha introducido o va a introducir un cambio de 
sistema de medición, este cambio tendrá como objetivo 
prioritario corregir la falta de fiabilidad de nuestras esta- 
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dísticas y, por supuesto, cae de lleno en la capacidad de 
conocer y definir la dimensión y elaboración diagnósti- 
cos de nuestro sector turístico. 

En relación con el diagnóstico, ya le he dicho antes que 
nos parece es muy ajustado a la realidad, lo cual nos 
satisface porque siempre, cuando se tiene un diagnóstico 
cercano a la realidad se suele por lo menos conocer cuáles 
son los puntos que hay que intentar corregir. Sin embar- 
go, cuando ha entrado usted en la relación de puntos a 
corregir, nos parece que también ha puesto de manifiesto 
algunas ausencias, que no sé si ha omitido de forma cal- 
culada a los efectos de poder producir un debate, o si 
realmente no está dentro de sus planes abordarlo o por lo 
menos confirmarnos en esta sesión cuáles son sus obje- 
tivos. 

Nos ha hablado de una novedad para el mundo laboral 
del turismo y yo creo que hay que definir así esto que 
usted ha planteado sobre el mundo laboral en lo referente 
a los nueve meses de trabajo, con más horas de dedica- 
ción al día en la temporada y en lo referente a los tres 
meses de cobrar el paro y dedicarlos a una mayor forma- 
ción. Es un sistema para intentar corregir la actual situa- 
ción laboral de inestabilidad de plantillas de este sector, 
pero no nos ha dicho exactamente si está dentro de sus 
planes sustituir las ordenanzas laborales del sector por 
convenios colectivos y en el caso de que esté dentro de 
sus planes esta sustitución de antiguas, por decirlo con 
mucha claridad, casi de prefranquistas ordenanzas labo- 
rales -predemocráticas, desde luego- por los convenios, 
¿cuál es la idea para resolver esos convenios? ¿En qué 
marco territorial se resolverían esos convenios en el 
mundo laboral? Y muy ligado con el mundo laboral, creo 
que ha habido un silencio -yo he tomado buena nota de 
casi todas sus afirmaciones, sobre todo de las novedosas- 
en torno a todo lo relativo al plan de estudios del mundo 
turístico. No he podido anotar absolutamente nada sobre 
sus intenciones para que los títulos de nuestros profesio- 
nales del turismo se encuentren homologados a sus ho- 
mólogos -valga la redundancia- europeos. ¿Cuáles son 
sus intenciones respecto a la homogeneización de estas 
titulaciones dentro del territorio nacional, señor Minis- 
tro? ¿Va a seguir usted permitiendo, señor Ministro, ubi- 
car la Escuela Oficial de Turismo en el ámbito de su 
Ministerio o es usted proclive a que todo aquello que se 
refiere a la educación resida en el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia? 

Comprendo que trasladar la Escuela Oficial de Turis- 
mo o todas las competencias de formación que en este 
momento tiene su Ministerio al Ministerio de Educación 
y Ciencia en principio resulte un poco difícil para ustedes 
por cuanto si seguimos quitando competencias a las ya 
pocas que tiene su Ministerio en materia turística, evi- 
dentemente comprendo que haya cierto rechazo inicial a 
quedarse sin apenas competencias, pero a mí me da la 
impresión de que seguir teniendo bajo el organigrama de 
su Ministerio una parte de formación sería algo así como 
pretender que el Ministerio de Justicia tuviera bajo su 
égira la Facultad de Derecho o que el Ministerio de Sani- 
dad tuviera bajo su dependencia la Facultad de Medici- 

na. A mí me parece más correcto para la buena ubicación 
que todo lo relativo a la formación de nuestros profesio- 
nales de turismo estuviera en el ámbito de la universidad 
y más adelante debatamos si, una vez dentro del ámbito 
de la universidad, la titulación ha de tener éste o aquél 
otro rango, pero creo que lo primero y fundamental es 
que traslademos estas competencias a su sitio natural. 

Algún compañero que me ha antecedido en el uso de la 
palabra ya ha planteado algunas materias legislativas, 
como ha sido preguntar -y yo reitero la pregunta porque 
también es inquietud de este grupo- si está en sus planes 
regular el municipio turístico. ¿Está en sus planes regular 
la multipropiedad? Aquí sí le voy a dar un argumento 
más para añadir a lo que se ha escuchado anteriormente. 
Mi grupo lleva cuatro años escuchando que ustedes no 
quieren promulgar la ley reguladora de multipropiedad 
porque están esperando una directiva comunitaria. El 
otro día no pude más y, después de leerme las sucesivas 
intervenciones del anterior Ministro o del actual y del 
anterior Secretario General de Turismo en relación a este 
extremo, dirigirme a la Comunidad Europea para saber 
cuál era el estado de esta directiva y resulta que ni se la 
espera ni está en embrión de debate. A mí me parece bien 
esperar un documento que pueda orientar el contenido 
de una ley en tanto en cuanto tengamos la noticia de que 
hay cierta inmediatez de recibirla, pero la noticia que mi 
grupo tiene y que ha podido obtener en fuentes comuni- 
tarias es que esta directiva está tan en embrión que en 
principio y habida cuenta de que los problemas comuni- 
tarios precisamente no radican en este extremo de la ley, 
sino en otros mucho más complejos, la directiva puede 
esperar el sueño de los justos. Los dos o tres papeles sobre 
esta directiva a los que yo he tenido acceso no resuelven 
el tema eje de la multipropiedad, que no es otro que el 
concepto de propiedad que debe llevar inherente este 
producto turístico. Resuelven, en todo caso, algo en lo 
relativo a defensa de los consumidores, pero eso, a no ser 
que me dé otra información distinta, a no ser que me diga 
que en sus últimos viajes ha logrado prácticamente el 
compromiso de que esa directiva va a alcanzarse en bre- 
ves fechas, seguir argumentando que esperamos esa di- 
rectiva ya no vale. Argumenten otra cosa, pero no la 
espera de la directiva. 

Conocido es por todo el sector, señor Ministro -y sigo 
en lo referente al rango legislativo, normativo-, que uste- 
des habían alcanzado un preacuerdo con las federaciones 
de hoteles en relación a todo lo concerniente a precios y 
reservas, fundamentalmente respecto a la orden ministe- 
rial del 15 de septiembre de 1978. Ese preacuerdo, que ha 
sido saludado muy favorablemente por todas las organi- 
zaciones patronales del sector de la hotelería, ¿qué suerte 
ha corrido? ¿Qué suerte va a correr? Hasta la fecha no 
tengo información de si ese preacuerdo va a traducirse en 
la corrección de esa orden ministerial o se trata simple- 
mente de plasmar una voluntad política por parte de su 
Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego, señor Aguirre, que 
vaya intentando finalizar la intervención. 
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El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Voy a hacer lo 
posible, señor Presidente, pero tenga presente que he 
asistido a una intervención larga, agradable y llena de 
contenido que merece entrar en todo el abanico de pro- 
blemas que ha planteado el señor Ministro. De todos 
modos, voy a intentar acelerar lo que resta de mi inter- 
vención. 

Retomando el tema, le pregunto, señor Ministro, si su 
Ministerio -está en el debate de la hostelería- es proclive 
a modificar los sistemas de clasificación de los hoteles. 
¿Hay nuevos planes en ese sentido? Cuando se aproxima 
uno a las revistas del sector se da cuenta de que es la 
patronal, Zontur, la que esta introduciendo mayor núme- 
ro de propuestas novedosas en cuanto a los sistemas de 
clasificación de hoteles y me gustaría saber cuál es la 
opinión de su ministerio. 

Hemos oído con sorpresa su propuesta -repito sus pa- 
labras- de comprar la oferta obsoleta y tirarla, hablando 
de Baleares. Este es un problema muy importante en el 
sector y nos gustaría que el señor ministro pasara del 
titular al detalle para tener un mayor conocimiento. 

Ligando con la oferta de alojamiento no clasificada, la 
oferta de alojamiento alegal, por decirlo de alguna mane- 
ra, me gustaría también saber si su ministerio tiene plan- 
tedo algún tipo de medida para aflorar o intentar corregir 
la competencia desleal que significa la presencia de este 
tipo de oferta de alojamiento. 

Sin lugar a dudas, tengo que sumarme a las palabras del 
portavoz de Convergencia i Unió respecto a la necesidad 
que tiene este sector de reducir sus tipos de IVA del 15 al 
6 por ciento en tres campos muy concretos. Me parece 
que el señor portavoz de Convergencia i Unió se ha refe- 
rido exclusivamente al campo de alojamiento, pero hay 
dos campos más en los que usted sabe, señor Ministro, 
que es necesaria esa reducción. Además, yo he leído algu- 
nas declaraciones suyas en las que usted apersonalmen- 
te» -dicho esto entre comillas- es favorable a que se 
produzca esta reducción y que sólo hay un problema de 
déficit. Y o  quiero exponerle un argumento muy claro: 
será un problema de déficit, en el que no vamos a entrar 
porque no es objeto de esta Comisión, pero la menor 
recaudación a que usted está haciendo alusión cuando se 
refiere al problema de déficit es una menor recaudación 
que se está usted encontrando por la auto-regulación del 
sector. Usted sabe como yo, señor Ministro, que de los 78 
grandes hoteles que tiene España en la clasificación de 
cinco estrellas, veinte de ellos se han perdido ya en lo que 
va de año. Esto quiere decir que hay 20 hoteles que ya no 
están en tasas del 15 por ciento, sino del 6 por ciento, y la 
minoración de ingresos no se está produciendo porque 
haya habido una bonificación de la tasa por parte de su 
Gobierno sino que se produce porque el empresario se 
quita una estrella al solo fin de ponerse a cotizar en tasas 
del 6 por ciento; por tanto, la minoración de ingresos le 
está viniendo a usted por la propia auto-regulación del 
mercado. A mí me parecería satisfactorio ir acorde con el 
pulso del mercado; por eso, le pregunto: ¿cuál va a ser su 
posición respecto al IVA de los hoteles, al IVÁ de la 
restauración y del transporte aéreo y marítimo? Por si no 

lo conoce, pongo en su conocimiento que mi grupo parla- 
mentario ha presentado sendas enmiendas a los Presu- 
puestos Generales del Estado proponiendo esta reduc- 
ción de tasas del 15 al 6 por ciento en estos tres campos. 
Nos gustaría conocer SU posición respecto a estas en- 
miendas y propuestas del Grupo Popular. 

Para terminar con el campo fiscal, diré que hay dos 
figuras impositivas que están haciendo bastante daño al 
turismo: el Impuesto de Actividades Económicas y la 
Estimación Objetiva. Supongo que usted, en sus comisio- 
nes entre los distintos ministerios, llevará a cabo pro- 
puestas concretas para evitar el impacto negativo de estas 
dos figuras impositivas. Además, nos ha anunciado usted 
la creación de la comisión interministerial. Señor Minis- 
tro, en esta Comisión se ha anunciado la creación de esa 
comisión interministerial en cuatro ocasiones; yo confío 
que en esta ocasión sea la definitiva porque sabe usted 
que la reclama todo el sector. Ahora, anuncie con mayor 
grado de credibilidad por su parte, porque aquí se ha 
anunciado esto en tres o cuatro ocasiones desde el año 
199 1, tengo las actas de las sesiones en las que se ha 
anunciado, y usted sabe que no se ha puesto en marcha. 

Por último, señor Ministro, creo que habrá que hacer 
una comparecencia específica sobre el grado de ejecución 
y cumplimiento del Plan Futurex. He tenido la suerte de 
recibir esta misma mañana la información que requerí de 
su Ministerio en la pasada comparecencia con motivo de 
los presupuestos y, por tanto, es una información que voy 
a estudiar con detalle. En principio agradezco que me 
envíe esta información; no sé si será completa, a primera 
vista me ha parecido bastante incompleta, pero no quiero 
hacerjuicios antes de haberla leído entera. Digo que se la 
agradezco porque llevo dos años detrás de la información 
sobre ejecución del Plan Futurex y le voy a leer una frase 
que se pronunció en esta Comisión el día 23 de marzo de 
1993, es decir, hace aproximadamente siete meses. Dice 
así: Quiero dejar claro que el señor Aguirre también ha 
pedido una regionalización del Plan Futurex. No quiero 
aburrir a SS. SS. dándoles cada uno de los datos, les 
puedo enviar los relativos a las aportaciones por cada 
comunidad autónoma, aunque simplemente les diré ... Es 
decir, llevo pidiendo esta ejecución del Plan Futurex des- 
de marzo y no ha habido forma de conseguirla. Confío en 
que tenga mayor capacidad para influir en las personas 
que tienen que enviar esta informacion del Plan Futurex, 
porque con el grado de cumplimiento de ocasiones ante- 
riores, mal vamos. En cualquier caso, quiero decirle que 
usted como yo conoce que el Plan Futurex es un plan que 
tenía previsto adjudicar de forma anual aproximada- 
mente 4.000 a 5.000 millones, corríjame si me confundo, 
estoy hablando un poco de memoria, y tengo que recono- 
cer que las cifras de 1992, que acabo de recibir, señalan 
que se ha producido un compromiso de proyectos por 
valor de 1.789 millones. Esta misma información que 
acabo de recibir indica que en 1993 se ha adquirido com- 
promiso de proyectos por valor de 2.604 millones. Si son 
ciertas estas cifras, que no pongo en duda, estamos ante 
el certificado de que el Plan Futurex está siendo ejecuta- 
do en un bajísimo grado. A continuación habría’que pre- 
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guntarse si el compromiso de estas.cifras que acabo dc 
mencionar se ha pagado, si los beneficiarios de estos 
fondos los han recibido ya, y también habría que pregun. 
tarse, como le han preguntado anteriormente, quién esti 
administrando estos fondos: ¿qué ventanilla es? ¿La ven- 
tanilla del Estado o la ventanilla dc las comunidades 
autónomas? En cualquier caso, como decía anteriorinen- 
te, señor Ministro, creo que el Plan Futurex bien merece. 
ría una comparecencia monográfica, y cuando podamos 
estudiar estos datos que acabamos de recibir hoy, estare- 
mos muy gustosos de volverle a citar y confío en que 
usted, también, de volver a asistir. 

Por lo que resta, señor Presidente, dar las gracias por la 
paciencia que ha tenido con este portavoz y agradecer de 
nuevo al señor ministro su intervención. 

El señor PRESIDENTE ¿Grupos que no han solicita- 
do la comparecencia y que desean intervenir? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario 'de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Narcís 
Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Empiezo mi inter- 
vención saludando al señor Gómez Navarro por su pre- 
sencia en esta Comisión y agradeciendo los datos que nos 
ha proporcionado en esta comparecencia. En la primera 
parte de la misma usted ha señalado una serie de datos 
estadísticos respecto a la importancia global del turismo 
como sector económico, importancia evidente teniendo 
en cuenta esa cifra de algo más del 8 por ciento del PIB de 
nuestro país a expensas de este sector, lo que cualifica 
claramente la importancia del mismo. 

En las cifras que usted ha dado de crecimiento modera- 
do -creo que ha utilizado esa expresión- de la entrada de 
turistas en nuestro país, en el año 1993, y del aumento de 
recursos aportados por los mismos, al margen o además 
de los conflictos políticos y de toda índole que se han 
producido en el Mediterráneo y que usted ha señalado, 
seguro que tienen mucho que ver también las tres deva- 
luaciones consecutivas de la peseta, que han permitido 
mejorar la competitividad de nuestra oferta en términos 
relativos. 

En el sector del turismo, que, en general, creo que es un 
sector algo más ordenado pero con un importante grado 
de desorden global (y coincido con el diagnóstico que 
usted ha hecho tanto de los puntos fuertes como de los 
puntos débiles), creo que el problema más importante 
con que nos enfrentamos es la falta o la escasa profesio- 
nalidad de empresarios y de trabajadores. Usted ha seña- 
lado bien que gran parte de nuestros empresarios en el 
sector turismo son, de alguna manera, prisioneros de los 
touroperadores por ese importante déficit de comerciali- 
zación que se tiene y, en muchos casos, por la incapaci- 
dad para hacer previsiones a medio o a largo plazo. 

Entrando en algunas cuestiones más concretas me per- 
mitiría recomendarle, darle un consejo -creo que dar un 
consejo a alguien que, además, no lo pide es lo peor que 
se puede hacer-, pero me atrevo a dárselo: no utilice 
usted el criterio o la expresión de que entre los puntos 

fuertes de nuestro turismo está la fácil accesibilidad al 
alcohol porque le puede generar a usted problemas con 
nuestros países vecinos; problemas importantes: Más va- 
le que ese supuesto punto fuerte se lo quede usted en su 
cabeza y no lo explicite deinasiado porque nos puede 
generar más de un problema, aparte de que, efectivainen- 
te, a nosotros aquí dentro también nos genera más de un 
problema no sólo de seguridad sino de muchas otras co- 
sas. Usted conoce bien que precisamente esa fácil accesi- 
bilidad al alcohol, fácil encuanto acantidad de puntosde 
venta y fácil er. cuanto al precio. genera no pocos proble- 
mas cotidianos, de vida cotidiana en los pueblos que se 
benefician y que, en alguna medida, también sufren las 
grandes avalanchas de turistas y ese fácil acceso al 
alcohol. 

Coincido con usted en que entre los puntos débiles 
podemos señalar el grado de polución ambiental y ecoló- 
gicaque sufre nuestro país en general y fundainentalinen- 
te nuestras costas. Considero. y también coincido en eso, 
que nuestros turistas tienen mayor grado de formación y, 
en consecuencia, mayor grado de exigencia y, por tanto, 
exigen-no sólo algo que está más o menos siempre ahí, 
como son unas playas mejores o peores y u n  sol que 
siempre es el mismo, sino, además, un entorno ecológico 
que cada vez esté más conservado. Afortunadamente, la 
gente de fuera y la gente de dentro, nuestros visitantes 
exteriores y nuestros propios turistas interiores cada vez 
exigen más que el entorno del lugar donde pasan las 
vacaciones sea presentable, circunstancias que, por des- 
gracia, no se produce en gran parte de nuestras costas con 
la frecuencia que quisiéramos todos. Esto es debido a 
veces por el propio desorden de crecimiento dcl sector en 
años anteriores y, a veces, por acciones insensatas de la 
propia Administración como, por ejemplo, la construc- 
ción de algunas obras públicas que tienen poco sentido 
común en la aplicación cotidiana. Usted ha señalado un 
ejemplo relacionado con otro tema y y o  le voy a poner 
uno: en la provincia de Alicante, por la quc soy diputado, 
provincia que usted conoce bien, está prevista, no sabe- 
mos cuándo pero está prevista la construcción de algunas 
variantes de la carretera de la costa. Algunas de esas 
variantes hay que hacerlas obligatoriamente, pero hay 
otras cuya construcción es absolutamente insensata por- 
que van a significar introducir barreras arquitectónicas, 
destrozo medioambiental en municipios fundamental- 
mente turísticos en los que no cabe construir más infraes- 
tructuras de ese estilo cuando, además, al lado, a menos 
de cien metros de donde se prevé construir algunas de 
esas infraestructuras, que van a producir obligatoriamen- 
te un impacto medioambiental negativo para lo que es el 
entorno turístico que se ofrece, se dispone de una auto- 
pista de peaje, que probablemete es el Único eje vertebra- 
dor de toda aquella zona, que está asumiendo un tercio 
de su capacidad real de tráfico, y en vez de entrar a 
negociar con esa empresa concesionaria, Aumar en este 
caso, utilizando el dinero público para rescatar ese peaje, 
se pretende invertir en la construcción de algunas de 
estas variantes que van a significar un impacto medioam- 
biental terrible y que, sin duda, va a degradar un entorno 
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ya de por sí degradado debido a un desorden considera- 
ble en la construcción inmobiliaria de toda aquella zona 
que puede ser difícil de superar. 

Espero que desde esa comisión interministerial que 
usted nos ha anunciado se pueda fijar algún criterio de 
racionabilidad porque, repito, no son muy sensatas algu- 
nas de esas actuaciones. 

El producto turístico español está muy poco diversifi- 
cado. El 80 por ciento es un turismo de sol y playa, lo que 
implica estacionalidad obligatoria y va a ser difícil deses- 
tacionalizar nuestra oferta. El instrumento utilizado has- 
ta ahora ha sido el aportado por el Ministerio para Asun- 
tos Sociales por medio de los viajes de la tercera edad, del 
Inserso, que algo aporta al sector fuera de estación, pero 
en la parte que es responsabilidad de la Administración 
obliga a hacer los esfuerzos necesarios para estimular esa 
desestacionalización que, además, sería coadyuvante con 
esa pretensión del plan que nos anuncia que están inten- 
tando poner en práctica en Baleares cuyo objetivo es 
esponjar un poco el sector para evitar la excesiva conges- 
tión, congestión que no sólo ocurre en Baleaes, como 
usted bien sabe, sino en muchas otras zonas de la costa 
mediterránea. Así, en mi provincia el grado de conges- 
tión en los meses de verano es muy notable. 

Coincido totalmente con usted en que nuestra oferta 
no tiene que estar basada exclusivamente en el precio. 
Nosotros nunca podremos competir sólo en precios en el 
sector del turismo ni en cualquier otra parcela de nuestra 
actividad económica. No podemos competir sólo en el 
precio porque hay otros países con unos grados de desa- 
rrollo tecnológico superiores al nuestro que siempre po- 
drán hacer productos con mejor ajuste calidad-precio. 
Necesitamos cambiar un poco esa tendencia de intentar 
competir exclusivamente en la variante precio para com- 
petir en la variable calidad. Yo comparto con usted que 
nuestro producto tiene que ser bueno, bonito y barato y,' 
además, hay que venderlo bien. ¡No ha dicho usted casi 
nada! Utilizando una expresión muy tópica, ya sabe us- 
ted que bueno, bonito y barato riñeron hace mucho tiem- 
po y se hablan poco y que va a ser difícil meter en un 
mismo paquete esos tres conceptos además del cuarto 
añadido de venderlo bien, que significaría cambiar toda 
una tendencia ancestral de pésima comercialización de 
nuestro producto turístico. 

El papel, de la Adminitración central, como usted bien 
decía, es absolutamente limitado y se tiene que ceñir a 
intentar coordinar administraciones, lo cual no es una 
tarea pequeña. Sabe usted que es frecuentísimo que haya 
batallas dialécticas entre pueblos vecinos por ver quién 
hace una oferta mejor o peor, a veces intentando atraer, 
con una visión corta de las cosas, hacia su término muni- 
cipal una serie de inversiones que a continuación van a 
significar, a medio plazo, volviendo al tema anterior, 
más deterioro ambiental y que les van a poner en peor 
situación respecto a otro que no se lleve la inversión. Me 
explico: intentar coordinar desde la Federación Española 
de Municipios y Provincias las acciones entre los distin- 
tos municipios turísticos me parece que es una tarea im- 
portante que usted tiene desde su Ministerio. 

No sé qué contestará usted a la pregunta del Partido 
Popular respecto de los municipios turísticos. La oiré 
muy atentamente porque, sin duda, también me interesa. 

Sobre la situación laboral en el sector del turismo, la 
idea que usted acaba de dar de hacer un cómputo anual 
de horas de trabajo, posibilitar el aumento de la jornada 
en los meses de estacionalidad alta, permitiendo que en 
los meses de baja actividad se trabaje menos horas y que 
haya una actividad de formación que, por otra parte, es 
altamente necesaria, puede ser útil y convendría que us- 
ted la desarrollara un poco mas, que pudiéramos estar 
atentos a su desarrollo y que reflexionara sobre ella con- 
juntamente con las partes sindicales y sociales. Esto po- 
dría aportar alguna solución a un problema esencial de la 
mala oferta de calidad en el servicio que es la temporali- 
dad del trabajo, que implica que el grado de autoforma- 
ción de los trabajadores, por la propia práctica de su 
trabajo cotidiano en el sector, sea relativamente bajo en 
función de que los que hoy trabajan aquí mañana van a 
estar trabajando en el sector de la construcción, en el de 
la agricultura o en cualquier otro. Esa formación en el 
terreno específico del turismo es escasa. 

Le decía antes, y creo que podrá usted coincidir conmi- 
go, que lo que necesita fundamentalmente el sector son 
mejores empresarios, más profesionales, y trabajadores 
más formados. Ambas carencias son altamente notables 
en nuestro país y se han señalado desde hace mucho. 

Es importante generar esas marcas de calidad que ga- 
ranticen, para el turista extranjero y para el interior, una 
homogeneidad de servicios y una calidad preconocida de 
los mismos. Puede decirse, porque es de justicia, que 
usted es de los Ministros que ocupa un Ministerio de lo 
que entiende; hay otros Ministerios en los que ese grado 
de entendimiento, al menos al principio, no es tan alto. 
Usted conoce bien el sector y sabe que en todo lo que es 
la industria hotelera en nuestro país hay -si me permite 
la expresión- mucho pirata; mucho pirata que en tiem- 
pos de bonanza no tuvo reparo en dejar todo en manos de 
los touroperadores, y cuando los touroperadores han em- 
pezado a apretar y ellos han empezado a ver reducido su 
margen de ganancia comercial la Única alternativa que 
han tenido ha sido disminuir la calidad del servicio en- 
trando en ese circuito infernal al que antes usted hacía 
referencia. 

Generar desde la Administración instrumentos para 
mejorar la comercialización del sector me parece muy 
importante. Disponer de mecanismos de predicción sufi- 
cientes para que, con uno o dos años de anticipación, al 
menos uno teniendo en cuenta que las negociaciones con 
los touroperadores suelen ser de un año para otro, nues- 
tro sector disponga de los datos sobre la situación que se 
va, presumiblemente, a producir en el curso del año si- 
guiente, puede ser un instrumento para cambiar esa rela- 
ción de fuerzas actualmente existente entre touroperado- 
res y empresarios hoteleros, en la que siempre pierden los 
empresarios hoteleros porque están en manos de los tou- 
roperadores, que dan vueltas de tuerca sin parar. 

Hay algo que usted no ha señalado y me gustaría cono- 
cer si tiene usted alguna idea al respecto: la posibilidad de 
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una línea de turismo de salud a partir de los balnearios 
españoles, de los que hay una buena cantidad. Parece que 
es un sector que puede tener en un futuro alguna viabili- 
dad, aunque la tuviera más hace cien años que actual- 
mente, y que puede empezar a reactivarse de nuevo. 
Coincido con usted en la necesidad de que se replantee el 
sentido actual de algunos de los paradores de turismo, 
sobre todo aquéllos que no están ubicados en edificios 
históricos ni en zonas de interior, sino fundamentalmen- 
te en zonas de playa, haciendo competencia, a veces poco 
comprensible, al resto del sector. 

Finalmente, respecto de las escuelas de turismo, a mí 
me parece, en contra de la opinión que se ha dado ante- 
riormente, que están bien ubicadas donde están. No creo 
que sea necesario, ni siquiera conveniente, la concentra- 
ción de todo lo que son escuelas de formación de diferen- 
tes sectores de la actividad del país, de distintos ministe- 
rios; no me parece necesario concentrarlas todas en el 
Ministerio que teóricamente se encarga de la educación, 
poque probablemente sea alejarlas del terreno concreto 
sobre el que tienen que ejercer su función. Otra cosa sería 
cuestionar si las escuelas oficiales de turismo cumplen el 
papel para el que teóricamente están pensadas, si son 
capaces de generar profesionales formados y en la canti- 
dad necesaria. Pero ése es otro asunto. 

En general -y acabo, señor Presidente, señor Minis- 
tro-, coincido bastante con el diagnóstico de la situación 
que nos ha dado, incluso con algunas de las propuestas o 
reflexiones a seguir respecto al problema laboral y a 
otros. Sin duda, la importancia económica que para 
nuestro país tiene el sector obliga a que usted, desde su 
Ministerio y desde esa Comisión interministerial, dedi- 
que todo el esfuerzo necesario a mantener un camino de 
futuro adecuado para el turismo en nuestro país. Tenga 
usted la seguridad de que los partidos aquí representa- 
dos, los grupos parlamentarios, vamos a seguir muy aten- 
tamente la evolución de todo ello. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
de Coalición Canaria, tiene la palabra el señor Martín 
Menis. 

El señor MARTIN MENIS: Voy a intentcir ser breve, 
entre otras cosas porque me he tenido que ausentar en 
una pequeña parte de la exposición del señor Ministro 
por una causa totalmente justificada. De lo que he podi- 
do consultar con los compañeros y lo que he oído, voy a 
dar el punto de vista de Coalición Canaria. 

Esta claro que en nuestro país el turismo ha crecido a lo 
largo de la historia más por las condiciones naturales que 
por un impulso ordenado y activo, porque históricamen- 
te hemos carecido de una política turística real. El creci- 
miento debía haber sido mucho mayor. Está de acuerdo 
el sector y todos los que han trabajado sobre el turismo en 
la conveniencia de la demanda, básicamente de los tou- 
roperadores, más que de la oferta. 

Tengo que decir que en los dos Últimos años ha habido 
un cambio importante en el Ministerio, al menos es lo 
que hemos apreciado. De no tener, como digo, ninguna 

política turística se ha pasado a poner las primeras pie- 
dras de ella. Nos gusta oír hablar de tener una organiza- 
ción en la comercialización, por ejemplo. Creemos que cs 
muy importante, como ha dicho el Ministro, marcar y 
coordinar las actuaciones de los diferentes ministerios. El 
Ministerio de Industria nunca ha sido un  Ministerio in- 
versor y los ministerios inversores, básicamente cl de 
Infraestructuras, han hecho la política en muchos casos, 
por lo menos en el canario, de espaldas a la política 
turística, y de las islas es el primer sector económico. 
Hemos visto cómo se han hecho aeropuertos esqueinati- 
zados hasta el año 1989; ampliaciones de aeropuertos 
previstas sin tener en cuenta que el 85 por ciento del 
tráfico era turístico y el 15 regular. Hemos visto cómo no 
se han tenido en cuenta cosas elementales en u n  acro- 
puerto turístico, y más en una isla, donde el 99 por ciento 
del turismo viene por avion y una gran parte de la recep- 
ción, entre salidas y llegadas, se hace mediante el sistema 
de autobuses, por lo que llegan a impulsos; nos encontrá- 
bamos con que las colas que se podían formar, por el 
fondo del aeropuerto, no podía permitir más de diez o 
quince personas en fondo y sabemos que un  autobús lleva 
sesenta o setenta personas. Al final, se podían ver aero- 
puertos donde las colas salían por las puertas y continua- 
ban en la calle. La descoordinación entre la política aero- 
portuaria y la política turística ha sido tan clara que hasta 
el año 1989 se han estado produciendo situaciones como 
ésas, y en el Ministerio les llamaba la atención que al- 
guien les estuviera planteando que los aeropuertos nece- 
sitaban mucho más fondo. Decían: Nosotros, de aero- 
puertos, sabemos todo. Pero la realidad era otra. Y les 
decíamos: Vayan a verlo y les podemos enseñar, todas las 
mañanas, un día tras otro, las colas; pero no en uno, en 
dos, en tres y en cuatro aeropuertos. Estoy hablando de 
aeropuertos turísticos como el de Gran Canaria, el del 
sur de Tenerife o el de Lanzarote, donde ver las colas 
saliendo por las puertas era un espectáculo. 

La misma descoordinación hemos podido ver en la 
política de costas, donde se ha actuado bajo otros crite- 
rios, sin tener en cuenta que el criterio turístico es básico 
en una economía que depende fundamentalmente del 
turismo. Por eso creemos que la coordinación entre el 
Gobierno central, las autonomías, las diputaciones o ca- 
bildos y los ayuntamientos es fundamental, porque todos 
están trabajando sobre el territorio. Pero, como digo, la 
descoordinación ha sido considerable. Hay que realizar 
esfuerzos en distintas áreas, en las que parte es responsa- 
bilidad de la comunidad y de los ayuntamientos, como 
son las de saneamiento y depuración, si queremos tener 
una política turística. No podemos tener una política 
turística con playas contaminadas; todos estaremos de 
acuerdo. 

El Ministro ha hablado de una comisión de coordina- 
ción. Nos parece que es un paso adelante en las acciones 
de los diferentes ministerios, pero que habría que llegar a 
más, habría que crear esa política de coordinación con 
las comunidades, que en muchos casos tendrá que hacer- 
se territorialmente para, entre otras cosas, por economía 
de tiempo, poder diseñar qué acciones hay que llevar a 
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cabo y qué parte debe realizar cada una de las adminis- 
traciones implicadas en una política que debe ser de Esta- 
do. Fíjense que, por ejemplo, hay comunidades que tie- 
nen competencias exclusivas en carreteras, como es el 
caso de Baleares y Canarias, y en otros casos hay que 
jugar con diferentes grados de competencia, dependien- 
do de si las comunidades son territoriales o insulares. 
Debe tenerse en cuenta ese diferente marco de competen- 
cias para poder aplicar una política correcta de coordina- 
ción. 

Decía el Ministro, por otro lado, que el gran fallo era la 
comercialización. Es evidente que, ante una demanda 
organizada, y muy organizada, a finales de los años 80, se 
presenta una oferta yo diría que muy desorganizada. El 
Ministro señalaba como punto débil la dependencia de 
los touroperadores. Hoy tenemos una dependencia enor- 
me de ellos, y mucho más en los territorios insulares, ya 
que, al llegar el 99 por ciento del turismo por vía aérea, 
necesita de intermediario en la elección. Ese papel lo 
están desarrollando casi exclusivamente los touropera- 
dores, que se han implicado de forma directa en la políti- 
ca aérea y en este momento la dependencia de las compa- 
ñías aéreas charter de los touroperadores es muy impor- 
tante. A nosotros nos parece que ese punto débil y esa 
oferta desorganizada frente a la demanda organizada es 
uno de los principale retos que tiene la política turistica 
española. La información es un  elemento vital -ya lo ha 
dicho el Ministro-; probablemente, la oferta se puede 
realizar con una información más adecuada, pero no bas- 
ta eso. Habría que combinar una política de incentivos y 
una política fiscal con los esfuerzos que también hacen 
las comunidades, para poder forzar, hasta donde se pue- 
da, que la oferta se organice. Creo que tienen que con- 
templarse fórmulas donde pueda agruparse la oferta, 
principalmente la oferta en fase de comercialización. De 
ello dependerá que podamos resolver una gran parte de 
los problemas que tenemos planteados, sobre todo los de 
la competencia de precios entre el propio sector. Que 
tenemos que alcanzar la mayor competitividad y la ma- 
yor eficacia, barajar precios muy competitivos, es un te- 
ma claro. Pero también es verdad que tenemos que bus- 
car una forma de resolver nuestra política respecto a 
nuestros competidores extranjeros, sin llegar a una com- 
petencia fuera de lo necesario. 

Si organizamos la comercialización, si organizamos, 
además, esa combinación que hay entre turismo y cons- 
trucción, podríamos evitar crisis como las que se produ- 
jeron en los años 1988 a 1991. Esa crisis se pudo detectar, 
y hay estudios hechos y fechados, por lo menos yo he 
tenido participación en algunos de ellos; en los años 1987 
y 1988 se preveía que iba a haber una crisis en el año 
1989, porque era fácil comprender cómo la reorganiza- 
ción del sistema de touroperación en Europa, una reorga- 
nización que se estaba preparando ante la libertad aérea, 
estaba haciendo crecer la demanda por encima del pro- 
ducto interior bruto europeo y por encima de todas las 
cuotas esperadas. Había una especie de rebañado del 
mercado de los touroperadores para intentar tomar posi- 
ciones ante una demanda que se concentraba. Recorde- 

mos que en aquellos tiempos se produjo una concentra- 
ción masiva de cientos de touroperadores pequeños euro- 
peos; creó una baja de precios y una demanda artificial, 
que llevó a ese enorme crecimiento de la oferta en los 
años 1987 y 1988 y que hacia prever, con la inercia que 
tenía la construcción, que íbamos a volver a separar la 
oferta y la demanda, lo cual, con las reglas claras del 
mercado, podía terminar en una crisis, como así llegó a 
ser. Yo sé que acertar con la política de información y 
con la política de concentración de la oferta es algo fran- 
camente difícil, pero tiene que ser la política que nos 
ayude a evitar, por un conocimiento perfecto de la oferta 
y de lo que va a ocurrir, que se nos produzcan esos pro- 
blemas. 

Ha hablado el Ministro de la liberalización de la circu- 
lación de personas y de pasar a un nuevo sistema de 
encuestas que nos permita conocer exactamente cuáles 
son las principales variables del turismo y del sector. 
También -y es un ofrecimiento- debe tener en cuenta 
que existen territorios diferentes; por ejemplo, en los te- 
rritorios insulares hay un lugar perfecto para realizar en- 
cuestas, que son los aeropuertos -y algunas corporacio- 
nes con experiencia en ello lo saben-, buscando datos en 
la oferta, datos facilitados por los propios empresarios. 
Con una mezcla de un lugar perfecto para encuestar a 
nuestros visitantes, que es su espera en el aeropuerto, o 
los propios aviones combinados de las compañías que 
nos transportan, se están obteniendo datos magníficos, 
con un porcentaje de errores mínimo. Una colaboración 
en ese sentido permite aprovechar lo que ya están hacien- 
do las autonomías y las corporaciones, aprovechando, 
por otro lado, lo que haga el propio Ministerio, no para 
duplicar los datos, sino para obtener más, que es lo que 
necesitamos. 

En cuanto al Plan Futurex, quiero decir que yo, perso- 
nalmente, que he tenido alguna relación con él, tengo que 
hablar bien, pero también es muy importante pensar en 
su territorialización, para crear un mayor grado de acuer- 
do entre las instituciones de las diferentes administra- 
ciones. 

Por otro lado, es indispensable que haya una ley que 
regule el «time sharing». Su éxito puede ser una buena 
fórmula para fijar el turismo, pero su fracaso -que nos 
preocupa sobre todo por los empresarios fantasmas, mu- 
chas veces foráneos, que cuando va mal simplemente 
abandonan- puede ser también la tumba. La necesidad 
de regular el «time sharing», de regular las empresas, de 
dar seguridad en los servicios que van a prestar, es un 
elemento fundamental para algunas zonas que están en 
este momento recogiendo gran parte de la oferta de «time 
sharing» española. Esto nos preocupa a los que tenemos 
una responsabilidad en esas áreas, como es el caso de 
Canarias. 

Por último, está claro que en este momento se abre el 
turismo a una segmentación del mercado, segmentación 
por edades, segmentación por el tipo de demanda y por el 
de oferta. Está claro que empiezan a producirse nichos de 
mercado a los que hay que encontrar un marketing para 
que podamos seguir creciendo los que tengamos que se- 
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guir haciéndolo, incluso, en muchos casos, sin ser la polí- 
tica que deseemos, pero como Única política para poder 
mantener empleo, no arruinando el mercado, sino encon- 
trando esos nuevos nichos que puedan ir cubriendo una 
oferta turística que necesitamos tener para una economía 
que depende muchísimo de ella y que, sin embargo, tiene 
siempre miedo a una crisis, porque arrastraría a la totali- 
dad de la sociedad. Los nichos de mercado o centros de 
turismo pueden ser fórmulas que, a no ser que hubiera 
una crisis mundial, en caso de guerra o circunstancias de 
este tipo, que nadie deseamos, estabilicen el turismo al 
máximo, en lo posible, dentro de la relativa inestabilidad 
que tiene. Hay sectores en claro crecimiento, como puede 
ser el de las personas a partir de los 45 años, donde con 
acciones de política turística clara podríamos encontrar 
fórmulas a una demanda, ésa sí bastante estable. 

Nada más, señor Ministro. Nos agrada coincidir en 
una buena parte con lo que nos ha expuesto. La preocu- 
pación de Coalición Canaria por un sector como el turis- 
mo es grande, porque es básico. Siempre tendrá nuestro 
apoyo para lo bueno y la crítica, si es necesaria, por esa 
enorme dependencia que nosotros tenemos del sector 
turístico. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: En el turno de nuestro 
Grupo compartiremos la intervención el señor Artiles y 
yo, procurando ajustarnos, en la medida de lo posible, al 
tiempo del que disponemos reglamentariamente. 

En primer lugar, quiero dar un saludo y la bienvenida 
al señor Gómez-Navarro en esta nueva responsabilidad. 
El proviene de otras áreas de la Administración que ha 
desarrollado durante bastante tiempo y con notable efi- 
cacia. Esperamos que también en esta área demuestre esa 
capacidad de eficacia, que es tan necesaria. 

Coincidimos, como Grupo, en el diagnóstico que ha 
hecho, como no podía ser de otra manera, el señor Minis- 
tro en su análisis. Más teniendo en cuenta que es un 
sector muy importante de la economía española, un sec- 
tor que tiene una relación muy directa con algunos de los 
elementos básicos de 1a.economía y que entra dentro de 
esa competencia en la ordenación de los sectores econó- 
micos que tiene el Estado. Además, es un sector que tiene 
una buena posición en momentos de crisis. Estamos so- 
portando una crisis económica muy profunda en España 
y en toda Europa y, sin embargo, es un sector que puede 
presentar este año cifras de crecimiento; cifras de creci- 
miento modestas a nosotros nos parecen cifras de creci- 
miento destacables, porque, repito, se dan en un año de 
crisis española y europea, de todo nuestro entorno, y al 
mismo tiempo, después de un año en que ha habido 
eventos internacionales muy significativos: los Juegos 
Olímpicos y la Exposición de Sevilla. Y o  creo que son 
elementos más que suficientes para saludar un creci- 
miento del sector y unas expectativas de crecimiento pa- 
ra el próximo año todavía mejores. Es un sector que está 
teniendo una importancia económica creciente en la ba- 

lanza comercial, como ha señalado el señor Ministro. y 
con el cual debemos tener una atención significativa. 

En la legislatura anterior esta Comisión ya le prestó 
una atención especial con la conformación de una ponen- 
cia. Se debatió ampliamente, se buscaron informaciones, 
se hizo un diagnóstico y se plantearon propuestas de 
resolución, con un amplio nivel de acuerdo. A nuestro 
Grupo le gustaría que esa forma de actuar tuviera una 
cierta prolongación en esta legislatura, que pudiéramos 
conformar algún tipo de organismo parlamentario. de 
ponencia, o la forma que se considere más oportuna por 
parte de todos los grupos, que 'nos permitiera hacer u n  
seguimiento de la actividad turística como una actividad 
económicamente muy significativa. 

En cuanto al papel de la Administración, nuestro Gru- 
po piensa que es bueno que tengamos informaciones pe- 
riódicas sobre el plan-marco de la competitividad, que es 
un.plan que surge en buena medida en consonancia con 
las resoluciones aprobadas por esa ponencia a la quc inc 
he referido antes y por esta Comisión. No lo csperainos 
con tanta antigüedad como el portavoz del Grupo Popu- 
lar, porque pensamos que el Plan Futurex tiene una anti- 
güedad escasa de un año, o poco más; difícilmente se 
puede haber esperado información sobre el mismo más 
tiempo. En ese sentido no sólo estamos de acuerdo, sino 
que nos gustaría a lo largo de esta legislatura mantener u n  
clima de diálogo, de entendimiento y de comunicación 
en todo el tema turístico en la forma que a los demás 
grupos les parezca oportuno, que podemos hablar entre 
nosotros. 

¿Cual es el papel de la Administración? En primer 
lugar, desde nuestro punto de vista, un  papel de coordi- 
nación interinstitucional importante, porque hay mu-  
chas competencias, dentro de las distintas administracio- 
nes, en algunos casos difíciles de llevar a cabo, como ha 
señalado el señor Ministro en su intervención. Por otra 
parte, la colaboración con un sector protagonista del tu-  
rismo, que es el sector privado. En él la capacidad de 
actuación administrativa quizá sea menor, pero se tiene 
también, sin duda, una capacidad para tratar de orientar 
el sector en la medida de sus intereses comunes. 

Respecto a la coordinación interinstitucional, a nues- 
tro Grupo le parece muy importante la puesta en marcha 
de la comisión interministerial de turismo porque, efecti- 
vamente, esta la competencia sobre la ordenación de la 
economía, y éste es un sector muy importante para la 
economía de presente y de futuro de nuestro país, está la 
competencia sobre la promoción y está también la com- 
petencia sobre la creación de todo tipo de infraestructu- 
ras, planes de carreteras, medio ambiente, costas, seguri- 
dad, e infinidad de temas que están en la administración 
del Estado y que conviene que, en relación con ese interés 
económico que tiene nuestro país en el aspecto turístico, 
estén orientadas cada vez más hacia los intereses de futu- 
ro de nuestro turismo. Nos parece, repito, positivo, y el 
señor Ministro va a contar con todo el apoyo de nuestro 
Grupo, en la medida en que sea necesario, aunque lógica- 
mente es una actuación estrictamente de Gobierno, para 
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que esa comisión interministerial se ponga en marcha lo 
antes posible y con la máxima capacidad operativa. 

Naturalmente, teniendo la totalidad de las comunida- 
des autónomas las competencias de turismo, otro ele- 
mento básico es la cooperación y coordinación con las 
comunidades autónomas en su actuación política. Hay 
algunas cosas de las que aquí se ha hablado, como pueden 
ser las ofertas alegales o paralegales y la actuación sobre 
las mismas, que es una competencia de las comunidades 
autónomas. Nosotros estamos de acuerdo en que se lle- 
ven a cabo esas actuaciones y lo que nos sorprende es que 
algunas comunidades autónomas del mismo signo políti- 
co de quien lo plantea aquí no hayan tenido ese tipo de 
actuaciones que yo creo que también desde la Adminis- 
tración se pueden impulsar en el ámbito de la conferencia 
sectorial correspondiente, al igual que la coordinación a 
través de la Federación Española de Municipios y Pro- 
vincias, aunque siempre es más difícil por la mayor dis- 
persión institucional. Nosotros pensamos que en esa con- 
ferencia sectorial habrá que poner especial acento en el 
desarrollo del turismo interior porque, efectivamente, 
nuestro país tiene un producto que hay que mantener 
como producto estrella, que es el sol y la playa, pero 
también debe permitirse una mayor diversificación que 
conecte a otras comunidades autónomas con todas las 
posibilidades de futuro que tiene el turismo en nuestro 
país. 

En la cooperación con el sector privado, evidentemen- 
te el elemento básico es el plan-marco de competitividad 
y nosotros mostramos nuestro acuerdo con la idea de que 
no parece necesario en estos momentos aumentar la ofer- 
ta. Se trata más bien de mejorar la calidad de la oferta 
existente y los esfuerzos de reestructuración -no sé si la 
palabra reestructuración es la más adecuada- o de reno- 
vación de la oferta. Un sistema económico como es el 
turístico es un sistema dinámico que tiene que estar en 
continua renovación y la palabra reestructuración puede 
tener unas connotaciones negativas que no quisiera que 
se interpretaran aquí. El Ministro ha hablado de una 
mejora de la calidad del producto, una mayor diversifica- 
ción y una mejora de la calidad de la oferta complemen- 
taria o de la formación, en lo que coincidimos plenamen- 
te. También coincidimos en la potenciación de todo tipo 
de asociacionismo empresarial, dada la dimensión de las 
empresas, que es un problema que nos preocupa, ya que 
resta una capacidad operativa en el terreno comercial, en 
el terreno de la marca, de la calidad que se puede garanti- 
zar mediante una política de marcas, o en el terreno de la 
promoción exterior y de la comercialización. El fomento 
del asociacionismo y la colaboración económica y de 
todo tipo entre la administración pública y las asociacio- 
nes empresariales parece indispensable y queremos mos- 
trar nuestro acuerdo con ese planteamiento. 

Nos complace comprobar que hay nuevas ideas para 
afrontar la especial situación laboral del sector; nos pare- 
ce que la propuesta que ha hecho el señor Ministro es una 
propuesta abierta, una propuesta a debatir, puesto que 
tiene un planteamiento acertado y supongo que servirá 
de punto de partida para una negociación amplia con el 

sector, tanto el empresarial como el de la representación 
social. 

En definitiva, nuestro Grupo quiere mostrar su acuer- 
do con el diagnóstico de la situación del turismo ya que, 
desde nuestro punto de vista, es muy positivo en el mo- 
mento económico en que nos encontramos. También es- 
tamos de acuerdo en las líneas básicas de actuación que 
acaba de proponer el señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Artiles puede seguir 
haciendo uso de la palabra, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor ARTILES BOLAÑOS: Señor Ministro, como 
bien ha dicho el coordinador del Grupo Socialista, dada 
la posibilidad que ofrece esta Comisión por aquello de 
una correcta distribución de los tiempos, en mi caso, 
afortunadamente con la presencia de compañeros cono- 
cedores del sector turístico, nos lleva a que el apoyo que 
estamos dando al Ministro de Comercio y Turismo sea 
responsable. Realmente va a tenerlo durante toda la legis- 
latura, porque, por fortuna, en este sector, el Grupo So- 
cialista ha planteado la especificidad de una política tu- 
rística global y el informe que emitió el Congreso en la 
pasada legislatura y que ha dado paso a elementos tan 
importantes como el plan de competitividad que el Plan 
Futurex conlleva demuestra que esa política turística glo- 
bal tiene un marco de objetivos importantes conocidos y 
consensuados, sobre todo teniendo en cuenta la realidad 
del diagnóstico de la incidencia económica, social y polí- 
tica del turismo en España. A mí me produce satisfacción 
esa política turística global del Ministerio de Comercio y 
Turismo que tiene vocación de locomotora de la activi- 
dad turística y económica en un momento de crisis im- 
portante. Para mí es un motivo de satisfacción ver cómo 
desde el Gobierno se le da esa importancia, acorde con el 
diagnóstico que previamente se había realizado. Política 
turística global que obliga igualmente a enmarcar nuestra 
cooperación en foros internacionales, OMT, o de la Co- 
misión Europea, a la hora de elaborar ese diseño de una 
política turística global para España. igualmente, como 
han dicho varios representantes y también mi compañe- 
ro el coordinador de la Comisión de industria, Energía y 
Turismo, había llegado la hora de hacer una política tu- 
rística global, atrayendo competencias que quizá puedan 
estar dispersas en otros ministerios por la realidad admi- 
nistrativa anterior. El hecho de que el matiz turístico se 
enmarque en la política de costas, en la política de agri- 
cultura y en la política de atracción de fondos comunita- 
rios es una tarea cuyo marco adecuado es la comisión 
interministerial, tal y como ha-expuesto el ministro. 

Por otro lado, también nos produce satisfacción, y no 
podía ser menos dada la construcción del Estado de las 
autonomías, que se plantee una política coordinada con 
respecto al marco competencia1 y con exigencias de res- 
ponsabilidad a los marcos donde están residenciadas las 
competencias que, en el tema turístico, mayoritariamen- 
te es en las comunidades autónomas. El diálogo y la 
coordinación es muy importante a la hora de mantener 
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esta politica turística y hay que llevarlo a efecto de una 
forma respetuosa con el Estado de las autonomías. El 
hecho de que la política turística tenga un gran reparto 
competencial no quita la transcendencia de una política 
global, como decía antes. Por ejemplo, en sectores como 
tercera edad o juventud, es bueno ayudar y coadyuvar a 
que en toda España exista una política que tenga sentido 
y que ayude a dar soluciones. Política coordinada con las 
comunidades autónomas que obligará a que, una vez 
pasada la necesidad de asentamiento competencial en el 
marco de promoción, se llegue a una política digamos de 
respeto y lealtad constitucional. 

Y o  provengo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Ultimamente he tenido la oportunidad de ver al Secreta- 
rio de Turismo de Estados Unidos y la semana pasada ha 
estado el Ministro de Turismo de Guatemala firmando 
un acuerdo, con la comunidad autónoma, concretamente 
con la sociedad anónima Hecansa (Hoteles Escuela Ca- 
narios, S. A.) para la construcción de un hotel en Guate- 
mala. Me parece correcta la política de cooperación y 
cuanto más hagamos muchísimo mejor, pero una correc- 
ta política turística global y coordinada obliga a determi- 
nar los marcos competenciales acordes con las distintas 
actuaciones. También he sido durante muchísimo tiem- 
po Presidente de la Comisión de Turismo de la FEMP y 
creo que, en este ámbito, todo lo que sean convenios para 
infraestructuras, calidad medioambiental, información 
turísca y promoción deben ser bienvenidos. Invito -lo 
reitero- a que esa política de cooperación y de coordina- 
ción con la FEMP se continúe y, sobre todo, se potencie, 
porque va a dar resultado. 

Además de la política turística global y coordinada, 
para nosotros es muy importante y necesaria -y por ello 
me congratulo hoy de la presencia del señor Ministro de 
Comercio y Turismo- una política turística innovadora. 
A nuevos tiempos, nuevas respuestas. Se ha dicho en 
algún estudio reciente que el futuro del turismo depende 
de los turismos del futuro y ahí creo que es necesario 
tener una vocación de imaginación y de innovación: polí- 
ticas turísticas de turismo verde, de turismo cultural, de 
turismo deportivo, de turismo de la tercera edad, de tu- 
rismo sanitario o de elementos de salud. Hay que avan- 
zar en esas políticas y es muy importante esa innovación, 
innovación que supone apostar -como ha dicho mi com- 
pañero- más que por la cantidad por la calidad. En cuan- 
to a calidad, ha sido muy sugerente la exposición del 
señor Ministro respecto a la política de esponjamiento de 
sectores con estructuras obsoletas, como una segunda 
parte del Plan Futurex, que creo que debe ser estudiada. 
Innovación también supone -en esa política de apostar 
además de por la calidad por la formación- la idea que ha 
lanzado de incrementar la formación en el sector turísti- 
co, con elementos que seguro llevarán al diálogo en la 
renovación del mercado laboral del sector turístico. Pri- 
mar la formación es algo que va en la línea de esta inno- 
vación que todos deseamos. 

Innovación tecnológica -como no podía se menos en 
una era como la nuestra-, a la hora de coordinar la infor- 
mación y los medios informáticos. Es una política inno- 

vadora muy atractiva, en la que va a tener la cooperación 
del Grupo Socialista. 

Por último, tenemos el diálogo. Es fundamental. Lo ha 
dicho el señor Ministro y lo comparto. El protagonista de 
la política turística es el empresariado, son los sectores 
privados, son los sindicatos, y esa vía de diálogo conlle- 
vará el éxito en las actuaciones enmarcadas por el Plan 
Futurex, concretadas hoy en las intervenciones del señor 
Ministro, que, a su vez, llevarán a un diálogo con el 
sector, Un diálogo que debe venir precedido de una polí- 
tica de cooperación, de mutuo conocimiento y de inter- 
cambio. 

En lo que respecta a una política de toda España para el 
sector turístico, se ha expuesto por los distintos represen- 
tantes de los grupos, y yo lo comparto, la necesidad de 
resolver un problema que puede hipotecar el futuro del 
sector turístico -en el caso de que no lo resolvamos- que 
es la asintonía entre minifundismo de oferta y supercon- 
centración de demanda. Esto en los próximos tiempos, 
sobre todo a partir del 1 de noviembre, que empieza la 
Unión Europea, se consolida y tiene una gran trascen- 
dencia en los campos del transporte y de la informatiza- 
ción. Resolver esta asintonía es algo trascendental y que 
solamente se puede hacer mediante el diálogo, mediante 
la consolidación de marcas y mediante una política coor- 
dinada. 

Por todo ello, agradezco al compañero las tareas que 
me ha encomendado y espero que, con el resto de los 
grupos políticos, tengamos la ocasión de seguir adelante, 
apoyando esta política turística global, coordinada, inno- 
vadora y dialogante, que desde el Grupo Socialista se va 
a respaldar. 

El señor PRESIDENTE: Si les parece y puesto que la 
hora nos lo permite, vamos a suspender la sesión diez 
minutos. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

~i señor PRESIDENTE: s i  les parece, vamos a reanu- 

Corresponde el turno al señor Ministro para responder 
dar la sesión. 

a las preguntas formuladas. 

El señor MINISTRO DE COMERCIO Y TURISMO 
(Gómez-Navarro Navarrete): Comparto muchos de los 
comentarios que se han hecho y agradezco en gran medi- 
da los puntos de acuerdo que los diferentes portavoces 
han expresado, pero voy a concertar algunos puntos espe- 
ciales y a contestar a alguna de las preguntas que se me 
han planteado. 

El portavoz del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
el señor Sánchez i Llibre, ha planteado en primer lugar 
cosas que evidentemente yo no he mencionado porque 
me parecían obvias. Es evidente que la devaluación nos 
ha incrementado la competitividad comparativamente 
en los países donde no han devaluado, porque hay países 
como el británico, que ha devaluado también, donde 
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siendo un mercado tan importante -es nuestro segundo 
mercado-, el efecto devaluatorio ha tenido mucha menos 
importancia evidentemente que en el mercado alemán. 

Lo que sí es importante es que los empresarios de este 
sector como de cualquier otro tienen que ser conscientes 
de que la competitividad no puede basarse en un sistema 
de devaluaciones sucesivas, sino que lo que hay que ha- 
cer es tener una competitividad basada en un producto 
que sea capaz de competir en precios y, por supuesto, en 
calidad, como decía antes, todavía más importante. ¿Eso 
qué quiere decir? Primero, que tenemos que luchar con- 
juntamente Gobierno, patronal y sindicatos en el control 
de la inflación. Mientras tengamos una inflación diferen- 
cial de dos puntos sobre la de los países europeos, inclusi- 
ve de tres sobre alguno de los mercados europeos, estare- 
mos perdiendo tres puntos de competitividad anualmen- 
te en estos mercados, y por ello hay que ser conscientes de 
que las posibles subidas salariales hay que medirlas en el 
campo en que sea posible, de la forma en que sea posible 
y dentro de un programa de moderación salarial, y debe- 
mos tener siempre como objetivo el mantenimiento y la 
profundización en la competitividad de nuestras empre- 
sas. Parece algo tan obvio como que una empresa no 
rentable termina desapareciendo y no genera empleo y 
como que el empleo está basado en que las empresas sean 
rentables y ganen dinero. Eso es algo muy evidente. 

Ha preguntado sobre temas fiscales, el IVA de los hote- 
les de cinco estrellas. Y o  he expresado mi opinión perso- 
nal y mi opinión como Ministro. Y o  creo que es un tema 
que no es de un gran calado, pero sí sería positivo que se 
acomodasen todos los IVA al IVA reducido del 6 por 
ciento. El sector tuvo una mejora significativa con la 
bajada del resto de los hoteles al 6 por ciento. Sí quiero 
decir que, excepto Francia -me parece recordar y no 
tengo aquí los datos exactos-, que tiene el 5 , 5  por ciento 
aplicable a los cinco estrellas también, tenemos el IVA 
más bajo en hotelería de la Comunidad, y también que 
este año es un año especialmente difícil para tomar esa 
medida. El Gobierno no ha decidido definitivamente so- 
bre ese aspecto: evidentemente, los ministros sectoriales 
siempre somos partidarios de las medidas de apoyo al 
sector, pero tenemos que compartir una política general 
que sea coherente. Este año es un año difícil no sólo por 
motivos presupuestarios, porque desde mi punto de vista 
presupuestario el efecto es relativamente pequeño y, ade- 
más, como decía alguno de los portavoces -me parece 
que era el señor Aguirre-, está disminuyendo semana a 
semana, porque van bajando las categorías de los hoteles 
a cuatro estrellas, sino también por motivos políticos. Es 
difícil o por lo menos puede ser un mensaje contradicto- 
rio que estemos 'haciendo pagar impuestos a los parados 
y al mismo tiempo bajar los impuestos de los hoteles de 
lujo. Por tanto, es un momento especialmente difícil y 
hay que considerarlo en el aspecto político, con la impli- 
cación política que esto tiene. Y o  no soy el responsable 
indirecto; mi posición es la que es, pero el Gobierno 
tomará una decisión, y lo está estudiando para medir el 
efecto político que ese tipo de medidas tiene en un año 
especialmente difícil, con un presupuestpo específica- 

mente restrictivo y donde se han tomado decisiones y 
medidas muy duras como el ejemlo que he puesto, de 
establecer que tengan que pagar IRPF los parados. 

Estamos estudiando qué instrumentos financieros se 
pueden utilizar para apoyar al sector y su renovación. Las 
pequeñas empresas tienen acceso a la línea de pymes del 
ICO y, por tanto, pueden entrar dentro de ese mecanismo 
de financiación. Pero sí creo que sería necesario buscar 
algún instrumento específico para el sector que en este 
momento no tenemos diseñado pero que nos gustaría 
tenerlo en pocos meses, sabiendo que cualquier mecanis- 
mo financiero para el sector en este momento -yo quiero 
ser especialmente realista y, por lo tanto, me gusta decir 
las cosas que pienso- es de difícil aplicación. ¿Por qué? 
Porque el sector es un sector moroso muy importante. El 
sistema financiero tiene catalogado al sector turístico co- 
mo un sector moroso y eso hace que la visión que tiene 
sobre el mismo es la de que hay que ser muy prudente con 
los créditos turísticos. En este momento todos los gran- 
des bancos tienen una colección de hoteles en su propie- 
dad, fruto de la morosidad y de los cuales quieren desha- 
cerse. Por tanto, no van a dar especiales facilidades a 
continuar un endeudamiento con un sector que en los 
Últimos años ha tenido problemas. Con eso quiero decir 
que cualquier mecanismo que se pretenda establecer se 
va a encontrar luego con la resistencia, por parte de aque- 
llos que tienen que instrumentarlo y que tienen que im- 
plementarlo, de impulsarlo especialmente. Y o  creo que 
van a ser especialmente rigurosos en las garantías y, por 
lo tanto, no va a ser fácil impulsar instrumentos financie- 
ros habituales en otros sectores. 

En este sector hay una cosa que yo sí quiero decir y que 
como profesional del turismo que he sido siempre me he 
planteado y es que se suele considerar como sector turís- 
tico al sector inmobiliario, el sector inmobiliario ha sido 
el enemigo natural del sector turístico en la práctica his- 
tóricamente. Por eso, cuando se dice que la ley de time 
sharing o de tiempo compartido es una responsabilidad 
turística, yo no la considero así, y luego voy a hablar de 
eso especialmente, voy a decir que vamos a hacer una ley, 
que estamos estudiándola, pero no comparto que la pro- 
moción inmobiliaria esté en el ámbito del sector turísti- 
co. Y o  estoy muy habituado a ver promociones inmobi- 
liarias donde el negocio entero nunca va a ser la explota- 
ción turística s'ino la promoción inmobiliaria y la cons- 
tucción, y donde el negocio se genera en las plusvalías, en 
los terrenos y en la construcción y nunca se va a generar 
en el sector turístico; es al revés, donde el activo que llega 
al sector turístico llega valorado, inclusive a precios por 
encima de su realidad porque se han generado beneficios 
muy importantes en la construcción y en las plusvalías de 
los terrenos. Hay muchos casos, a lo largo de los últimos 
diez años, para no ir mucho mucho más allá, de conflic- 
tos importantes y de fondo entre la promoción inmobi- 
liaria y el sector turístico. 

En cuanto al Plan Futurex, salió como consecuencia de 
una ponencia de esta Comisión y creo que fue un plan 
importante, en el que se consiguió la firma de los 17 
consejeros de comunidades autónomas. Estaba claro que 
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era un plan que en alguna medida podía estar a caballo 
entre las competencias del Gobierno central y de las co- 
munidades, pero que se asumía colectivamente. Por mo- 
tivos que ignoro, porque no era yo Ministro, a pesar de 
haberlo firmado el Consejero del Gobierno Catalán que 
su partido apoya y sustenta en el Parlamento Catalán, 
luego fue recurrido por la Generalitat; por lo tanto, está 
recurrido y mientras no se resuelva el recurso, creemos 
que no es el momento todavía de reconsiderar cómo hay 
que gestionar un plan que se ha puesto en marcha hace un 
año y medio. Todas las cosas creo que merecen una re- 
consideración, pero requieren un plazo de funcionamien- 
to para poder hacer un análisis de los aspectos positivos 
y negativos y poder reconsiderarlas. Si cada cosa la re- 
considerásemos al año siguiente de ponerla en marcha, 
me parece que no hubiésemos dado el tiempo necesario 
para que demostrase su eficacia o no. 

En el campo de la formación, creemos que sí que hay 
que establecer un procedimiento de cooperación estrecha 
entre la Administración central y las comunidades autó- 
nomas. Quiero decirle -y creo que usted lo sabe- que en 
mi experiencia anterior en la Administración, la Única 
que he tenido -no soy funcionario y no había trabajado 
nunca en la Administración pública-, creo que sí he  de- 
mostrado que he tenido una voluntad política firme de 
entenderme con las comunidades autónomas y de tener 
la máxima coordinación y el máximo trabajo conjunto 
con las comunidades. Y o  creo que con los gobiernos que 
suelen ser más sensibles a esos temas, precisamente por- 
que están gobernados por partidos regionalistas, como es 
el de Cataluña o del País Vasco, en mi experiencia en 
deportes tuve una relación estrechísima, muy útil con 
ambos gobiernos y muy productiva para el deporte espa- 
ñol y para el deporte de esas comunidades. Esa es mi 
misma voluntad en este sector, de intentar cooperar al 
máximo con los responsables de los gobiernos y estable- 
cer la máxima relación entre unos y otros. 

Sí vamos al registro de técnicos de empresas y activida- 
des turísticas. Hay que crearlo y no se ha creado hasta 
ahora porque no estaba establecido -y hay que estable- 
cerlo por ley- el sistema de tasas que permite la emisión 
de títulos turísticos y entonces no había registro porque 
no había títulos. En la ley financiera que acompaña al 
presupuesto se crean las tasas y, por lo tanto, crearemos 
de forma inmediata el registro de técnicos de empresas y 
actividades turísticas. 

Sobre el trrneshauing, el tiempo compartido, es verdad 
que el Gobierno ha-estado esperando a ver si se hacía o 
no una directiva comunitaria sobre este tema. Efectiva- 
mente no parece que la directiva comunitaria vaya a ir 
deprisa, lo cual quiere decir que el Gobierno va a asumir 
esa responsabilidad. Sí digo que es una responsabilidad 
que creocoríesponde más al Ministerio de Justicia que al 
Ministerio de Comercio y Turismo. Vamos a hacer esa 
ley conjuntamente, pero creemos -como bien ha plantea- 
do el señor Aguirre- que es un tema más de concepto de 
propiedad, en donde los problemas rozan mas en los 
aspectos relativos al derecho a la propiedad que en los 
turísticos. Esa es en realidad la opinión que nosotros 

tenemos, En cualquier caso la vamos a hacer, se elabora- 
rá en esta legislatura, no me comprometo a que sea en el 
año 1994, pero como muy tarde sí sería en el año 1995 y 
procuraríamos presentarla en el año 1994. Es una ley que 
no es fácil de hacer, que no se haya hecho la directiva 
comunitaria tampoco es casual. Es verdad que en este 
momento no es una prioridad dentro de la Comunidad ni 
entre los problemas que la Comunidad tiene, pero obede- 
ce también a que es un tema relativamente complejo y 
que requiere reflexión. 

En cuanto al aspecto de promoción, no sólo estamos 
dispuestos, sino que nuestra voluntad es que la proino- 
ción sea una realidad y me gustaría, en la mayor medida 
posible, que fuese compartida con las comunidades autó- 
nomas, con los ayuntamientos que quieran participar en 
promoción turística y con los empresarios. Creemos que 
sería muy positiva una política de promoción cofinancia- 
da entre todas las instituciones y donde todo el mundo 
tenga no sólo capacidad de financiada sino de diseñarla, 
de participar en su diseño y, por lo tanto, de compartir 
conjuntamente las ideas. Yo tengo la idea que me ha 
dado mi experiencia en el sector de que muchos de los 
recursos que se dedican a promoción son recursos de 
muy baja eficacia; es decir, que España, sumando el dine- 
ro que todas las instituciones destinan a promoción, de- 
dica mucho dinero, y la eficacia global es dudosa. Sólo 
podremos llegar a un grado de eficacia alta si somos 
capaces de trabajar conjuntamente y de compartir la filo- 
sofía de la promoción y los medios que todos tenemos. 

Sí le quería decir -porque supongo que habrá sido u n  
error suyo- que las oficinas turísticas son independientes 
de las comerciales. Hay veintitantas oficinas turísticas en 
España que son específicamente turísticas y que se dedi- 
can sólo a la promoción turística. Lo que pretendemos 
ahora es que existan esas oficinas turísticas sólo en países 
que tengan u n  mercado turístico muy importante y don- 
de se requiera, inclusive, una presencia muy activa y, en 
cambio, que en los demás países sean las oficinas comer- 
ciales las que coordinen la información turística. 

Estatutos de Turespaña. Turespaña tiene que cambiar 
todo su sistema. Es una institución que se quedó a me- 
dias en la reforma administrativa, es un organismo autó- 
nomo de carácter comercial, pero cuya reforma no se 
coordinó con la de la Secretaría General de Turismo y 
que, por lo tanto, requiere una reorganización completa. 
El sistema de trabajo implica que primero hay. que defi- 
nir qué es lo que se quiere hacer y luego los instrumentos. 
La organización administrativa de Turespaña es un  ins- 
trumento para desarrollar una política y no nos ha Ilega- 
do todavía el momento de estudiar a fondo cuál es la 
estructura que Turespaña deba tener. En cuanto a lo que 
usted plantea sobre la participación de las comunidades 
autónomas en los Órganos directivos de Turespaña, creo 
que es un tema sobre el que tenemos que pensar, no le 
puedo dar una respuesta en estos momentos. Es un tema 
que hay que considerar y hay que estudiar cómo se po- 
dría montar. Sí me pregunta cuál sería mi modelo ideal 
de organismo de promoción, yo creo que tendríamos que 
llegar a un modelo tipo «La Maison de Francen, donde 
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participan el Gobierno central, los gobiernos regionales, 
los municipios y los empresarios, pero eso requiere un 
largo camino. No se puede llegar ahí de la noche a la 
mañana y, por lo tanto, creo que hay que ir dando pasos, 
ver a qué ritmo se pueden ir dando, pero el objetivo final 
sería que la promoción turística tiene que estar comparti- 
da casi al 50 por ciento entre el sector público y el sector 
privado y donde tienen que estar las administraciones 
públicas implicadas en la materia. ¿Cuál es el ritmo al 
que se puede ir? Tenemos que ir viendo poco a poco 
cómo se puede ir llegando a ese modelo que en teoría y en 
abstracto sería, en mi opinión, un buen modelo y que 
funciona muy bien en países como Francia. 

Paradores. No me meta usted una morcilla porque yo 
le diga que vamos a hacer un plan estratégico. Usted sabe 
que es una sociedad anónima y que las sociedades anóni- 
mas no se trocean ni se transfieren. Ahí sí que le digo 
tajantemente (en otro aspecto le digo que hay que refle- 
xionar y que merece la pena una consideración) que no 
vamos a transferir la gestión de un parador a ninguna 
comunidad autónoma. Es una sociedad anónima. Se es- 
cogió ese modelo hace ya varios años y se estableció que 
es una sociedad Única que gestiona un conjunto de para- 
dores. No es sólo, ni mucho menos, promoción. Es una 
empresa que tiene que ser rentable, que tiene que funcio- 
nar como es debido y que tiene un efecto de promoción, 
pero, al final, es una empresa que tiene que ser gestiona- 
da como cualquier otra empresa. 

Me ha hecho otra pregunta sobre el turismo de la terce- 
ra edad, si se van a traspasar los programas del Inserso a 
las comunidades autónomas. Le tengo que decir que eso 
no es competencia de mi Ministerio y, por tanto, se lo 
debe usted preguntar a la Ministra de Asuntos Sociales, 
que es la que es competente en el Inserso. Nosotros lo que 
sí pretendemos es coordinar con el Inserso y con el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales que los viajes del Inserso 
cumplan el papel que creemos que deben cumplir dentro 
de la política turística. 

Los viajes del Inserso se diseñaron para mantener 
abiertos hoteles que se cerraban en la baja temporada. 
Esa era la filosofía que los justificaba, porque el principio 
en que estaba basado el diseño de los programas del 
Inserso, los conozco de mi época de profesional del turis- 
mo, era que costaba menos la subvención a los ancianos, 
a las personas de la tercera edad, que el seguro de paro de 
los trabajadores y, por tanto, que era rentable para el 
Estado la subvención (eso era así, estaba bien estudiado 
el asunto), aparte de producir un efecto social positivo; 
representaba un menor gasto público dar esa subvención 
y mantener el hotel abierto que cerrar el hotel los seis 
meses, con el sistema entonces imperante de que a los 
seis meses se iban al paro y cobraban el paro; era un 
proyecto extraordinariamente rentable. . 

Al señor Aguirre le agradezco que comparta muchas de 
las cosas que yo he dicho y el diagnóstico. Y o  le he dicho 
dos cosas sobre el diagnóstico que no son novedad, cuan- 
do he hablado del alcohol y de la vida nocturna. En el 
Libro Blanco del Turismo del año 1990, entre los puntos 
fuertes y débiles, figura vida nocturna, diversiones, bebi- 

da. Esto figura oficialmente en el Libro Blanco editado y 
que está disponible para cualquier persona, tanto de ins- 
titución pública como de institución privada. Lo he di- 
cho porque, aparte de que figura en el Libro Blanco. 
podía figurar ahí y yo no compartirlo. pero ésa es la 
realidad. Hay ciudades -aquí hay un Diputado por Ali- 
cante- en las que una parte básica de su funcionamiento 
turístico es que para los aficionados a la marcha son las 
ciudades con más marcha que encuentran en el mundo. y 
es el caso de Benidorin, y ello forma parte de su propio 
éxito turístico. A lo mejor. no nos gusta decirlo. pero ésa 
es la realidad. España es mucho más divertida que otros 
países, es uno de nuestros puntos fuertes, muchísimo más 
divertida. Yo les digo que por mi experiencia -yo soy 
muy aficionado a viajar-, antes de estar en ningún cargo 
público he visitado la mayor parte de los países turísticos 
importantes, y con mucha diferencia España es el país 
más divertido. Muchos de los sitios turísticos son muy 
aburridos. Si uno va a descansar, está muy bien, pero 
sabe que tienes que descansar 16 Ó 18 horas diarias, 
porque la playa te da para cuatro o cinco -si eres alemán 
o nórdico, o lo mejor para seis- y el resto del día, si no 
hay ningún tipo de organización turística que genere una 
animación y una diversión, te aburres como un oso. A lo 
mejor, para recién casados, que tienen otra actividad, 
todavía les gusta, pero a los demás, no, y la verdad es que 
tienen problemas muy serios y por eso no repiten. Ahí 
radica el éxito, en gran medida, del turismo español y es 
que la gente repite mucho. Somos mucho más divertidos 
no sólo que países del Caribe sino que Italia o que Fran- 
cia y tenemos elementos de diversión y de animación 
mucho más intensos que esos países. 

Sobre las cifras no voy a entrar en una polémica, pero 
sí les voy a decir un poco cuál es la reflexión que se hizo 
en la última reunión de la Organización Mundial del 
Turismo, que fue hace 20 días, sobre por dónde cree que 
va a ir el desarrollo del turismo mundial. Va a ir por un 
crecimiento en porcentaje mucho más alto de los países 
que parten de niveles más bajos. Estiman que el turismo 
mundial crecerá en torno al 5 por ciento, que el turismo 
en Asia crecerá entre el 8 y el 10 por ciento, que en 
Iberoamérica crecerá en torno al 6 y que en Europa crece- 
rá alrededor del 3, no creo que llegue al 4. Esas son las 
estimaciones de la Organización Mundial de Turismo. 
Ese mismo concepto es aplicable a España. Cuando se 
parte de cifras muchísimos más altas los crecimientos en 
porcentaje nunca son tan fáciles como si parte de niveles 
más bajos. Para nosotros las cifras de crecimiento de este 
año, que es un crecimiento moderado -compartimos esta 
opinión-, suponen un aumento del orden del millón y 
medio de visitantes y, al final de año, del orden de dos 
millones. Son cifras muy fuertes cuantitativamente, pero 
como partimos de niveles muy altos suponen porcentajes 
relativamente bajos. 

En cualquier caso, mi preocupación -y así se lo tengo 
que decir- no es tanto por los crecimientos en cantidad y 
por número de visitantes como por los aumentos en los 
ingresos. Y o  creo que el objetivo no está en conseguir que 
venga muchísima más gente, sino en conseguir que los 
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que vienen pagu'en un-precio que mantengan'la rentabili- 
-dad de las empresas y que. haga las empresas competiti: 
vas -ino, se pu-eden mantener tódas; como-en' cualquier 
otro secto-r.hay-empresasmarginales que inevitablemente 
tendrán qúe desaparecer< Que la empresa media del secf 
for tenga un índice de rentabilidad razonable que le pue- 
tia permitir m.anténei-las~ini;ersiones, amortiiaicomo es 
debido.; modernizar las instalaciones- y,  por tanto, gene- 
rar una dinámica empresarial que sea buena para el sec- 
tor: -Por.consiguieñte;mi preocupaciónlestá centrada en 
gran' medida. en' 1os"ingresos. ,Ese. es re1"motivo 'd$ m i  
insatisfacción -y-se lo he expresadoa los empresarios del 
Sector en' reuniones con .la .ASocia'ciÓIil'de hotéleros de 
Baleares y en muchas de 1% reuniones que-he tenidol, 
por ejemplo,'con -la- negóciación que han hecho para el 
año i+ie.Licine. Creó que -este a ñ s  había úna- sitiación 
especiálmente pó%itiva que perinitía'un nivel de recupe- 
ración-de márgenes muy'alto. Por ejemplo-, enel mercaao 
alemán. la ,peseta'& ha 'deva1uado.k 25 por ciento y, 
adem.ás, los-alemanes.-tierién uri'mercádo muy impo'rtan- 
&.para ellos, com'8.es'el. de Turquía, con graves 'proble- 
mas.-PoT tanto', el objetivo-tendría que haber Si& recupe- 
rar en el~mercado aleman unos má-rgenes:no quiero decir 
qu'e el-cien-porcien de la devaluación, pero, hubiera sido 
conveniente 'acercardos 'a ;mínimos del 10 por ciento: 
digo mínimos del 10 por ciento: Ello hubiera'permitido 
q;ie uná'parte fueiejii incrementar éfmargen&i tou'rope- 
iado'r o en beneficio.del u'súario'final, y no-Be han produl 
cid0 esos márgenes. En,algunos sitios si se-han producil 
'do; es decir, no ha. habido una distribuciÓn-'igual:en la 
negociación, pero-la negociación'media no da crecimien- 
tos.de precios del, 1 O por-Cientó en el c'aso.de los tourope- 
radores alemanes, cuando las situaciones'-eran'optimas, 
cuandó e'ran las mejores posibles para negociar'una subi- 
da de .precios razonable, porque;.en realidad,: para ellos 
en marcos-eran .précios más baratos. Eso ,e: ha' hecho 
reflexionar todavía. más'-sobre que-debemos presionar y 
'facilitar a los empresarios-su-negociación~en todo lo que 

Es Verdad que estamos en coyunturks'múy faborables. 
Yo' he dichoslempre unacosa:'Cuando s e  haaproximado 
uná.cris'i's importánte siempre ha venido .Dios'? salvar al 
sector turístic0;'nunca se ha 'salvadci- por sí 'mismo y, por 
tantó;.nunca-ha tenido ese procéso 'curativo 'de las crisis. 
Lascrisis producen la desaparicion'de los peores y tienen 
Ú h e f e c t i  positivo a-medio plazo:'salvan a los mejóres y 
liaceri!que-éI sector se- fortalezca'a médió'plazo: El sector 
turísticoestuvo-a púnto de pasar por~unacrisis$ravísima 
en -España a piincipios de los añ-05.70 cuandola-compei 
tencia del Estado de Florida'emp6iaba !a SignifiEar'una 
competencia real porqüe 10s 'coste's - dei transpoi-te eran 
baratísimos, y vino la crisis.de1 petróleo; que disparó los 
precios del mismo 'y  en- 2oñsec'uencia. 10;s pGciós del 
transporte, a salvar al 9secfoY.~ Ahora'hos'a 
una posible crisis imfiortante-dePsector por~falta'decomi 
petitividae- porque-los. precios y. el..tipó'de camljio en, 
España no- éstaban . adaptados a- la. realida'd; y-'entre la 
devalu'ación, que'es. razonable; y la crisisp'olítica 'dé Iós 
países dé1 'suf'del Mediterráneo' y de'Yugoslavia'fios han 

. / .  . . .  - ~ podamos; - . ' - ._ . -:. - :* 

vuelto -a salvar del problema; Quiere decir esto que. el 
sector se tiene que plantear en serio que no puede confiar 
en qüe-siempre va a venir álgüien de fuera a resolver los 
problemas. Ese es el objetivo que nosotros nos plantea- 
mosdesdde el Ministerio: intentar ayudar al.sector a plan- 
tEariela c'ompetitividad y la optimización de-la gesfion 
como.un elemento básico para su :futuro desarrollo; cree- 
mos que es ahí donde tenemos que luchar'junto con los 
empresarios. Es chocante que los empresarios, aunque 
Siempre ha-habido un.Eitado que les ha resuelto los pro- 
blemas, nunca se hayan plan.teado el tema del cómputo 
án'úal dé-las j8;nadak de trabajo' en un'sector'tan:est'aCio- 
nal como'&se,Cuando la leyespañola lo permite. ES decir; 
la gran novedad desde el punto de vista laboral en Fran: 
cIa, que-ha:generado'una batalla cón. los.sindi%atos para 
que pueda habei un cómputo anual: de l a  jornada -de 
trab.ajo; es-posible en España legalmente desde hace mu- 
chos años; en cambio, los empresaíios nunca han recurri- 
do o han intentado recurrir a'ella, probablemente porque 
n o  lo'han necesitado, El problema del sectofturístico y de 
la calidad de las empiesas del sector turís'tico'es'hue los 
empresarios han ganado din sin necesidad de ser bue- 
nos. .Ha-hab;ido buenos, malos y regulares, como. en'todo 
sector; pero. és  qüe' inclUsivG loSsiegulares. han ganado 
dinero y también los malos. Esohagenerado q'ue no haya 
habido'uri proceso 'de selección ~ . .  . . de 'los' buenos' porarriba 
y delos malos por-abajo.'En este momento se'está produ- 
c iendoz~oriue -el'<Üe 'Ios.-iou%peradores' aprietan- las 
tuércas'les está ~llevk?ido~a~ arginaíidad' sacándoles . . - ~  d e  

" En cüalquier caso,'h'ay q en la iínea 'be lo que yo h6 
dich6: o somos'cápaces de establecer marcas de Calidad y 
Ún 'aCÓ$iácioniSmo empresarial aCtivd:o a 'medio ~. - .  plazo la 

verá a cid&. Por-tanto,-creo que.hay 
amen'te en':esos'aspectoS; ' 

Sobre 12 info?macion,' ¡á Secretaría:Gené'ral-e'dita.men: 

vienen todos los datos. Se remite por «mailing» amuchas 
personas;. vamos -a verificar po-r qué el' señor-Aguirre no 
esta en el ¿imaiiing» y no 6'recibe. Eneste papel sí vienen 
los-ingresos. 'Le quiero decir, -de~todai  maneras,ique ¡os 
ingresos este año han estado'retrasados porque' el'Bañcp 
de'España ha ehaGiecido~Ün sistema'diférente decó-mpu- 
to, pero ahora están prácticamente-actualizados. Este es' 
el'documenfo que se .envía;.el 'que muestro .a's: S.' que 
tien~e-los.datos de agosto pero se envía toaos- losmeses'y 
v'ahos'a mirar en ei <imaiiingibara'qüe t enga io i  tiatos a 
su disposición: Los datos son públicosl,no'te'nemos-.nin; 
gún interéi'en. que n8'los:~tenga~ al revési'estáin disponi- 
bles'para.todo el mundo' y :se: edita un folleto .todos'los .. . 

mesec.;: - .  

Sobreel sistema de cambio.de medicion, precisamexte 
vamos'a in.tentar que segun sistema eficaz y fiable.'Hasta 
ahora, LcÜáI era ia'validez del &tema? Como siempre era 
el ~mismo,'-io* que'-se -i;eían- eran las variaciones que .el 
sistema ten'íai Todo-'él mundo .hemos-.pensado' siempre 
que los datos estab'an un'poco' inflados;que no:se'ajustai 
ban exactam'ente.a la re ad y -que'eranaIgo.más baj'os 
de las cifras que refleja pEro en cualquier caso;como 

la competit ivi~aa~~j" ' i ; ' - .  , . ,. ; 1 

.. - ~ . .  .. 

sua.lmen.te un docu~mento .de ..c-oyu~t~iia :t'urí;tica .donde 

. .  
1 .  . .  . . .:..: !-><: . .  - .  - L .  . ) . , <  ..., -. 
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oferta. Por ejemplo, ahora, si vamos a tener un año 1994 
bueno, con la ampliación de márgenes que se va a,prqdu- 
c i ry  con los niveles más altos de ocupación*:si los recur- 
sos que va a generar el sector, en vez de.ir a mejorar lo 
que tenemos, se vuelve a ir otra vez a increinentar.la 
oferta, estamos perdidos. El mecanismo de comercializa- 
ción estará vendido, porque, al final; los precios los.regu- 
lan la oferta y la demanda,,pero si,,,además de.que la 
oferta y la demanda están en peores circunstancias, existe 
el mecanismo: distorsionador de la concentración de la 
demanda y la utilización de.la.oferta, .no hay. manera de 

Limitar el crecimiento de la oferta es+importantísimo; 
también lo es ordenar, a nivel comunidad,aut,ónoma y .a 
nivel municipal, la oferta existente. Nosotros .vamos a 
intentar lanzar todos los mensajes habidos y .por haber 
para que todo el:-mundo sea consciente de eso.,.Lo, que 
pasa es que los ayunt-amientos, en este momento, deben 
tener una mentalidad, muy a corto -plazo.. Los ayunta- 
,mientos funcion,an siempre con mentaiidades muy limi- 
tadas y tambie>n lo he. visto rgspectoal comercio y en .la 
asign,aciÓn .de'recursos.a granbes. superficies ... Si u,na. obra 
les produce~.una licencia importante y les va a incremen- 
tar !a oferta, inmediatamente la conceden,: sin medir el 
efecto perverso, que puede tener a no  más allá,de dos años 
vista, cuando van. a tener que dar servicios,a esa nueva 
oferta que, además, les ha perjudicado en la calidad de su 
propia oferta., Pero, los mecanismos, legales son así. y 
mientras,no,se cambie e¡ sistema de 1,egislaSion del suelo, 
ei.sistema & quién otorga,.c%óm,o se,otorgan.y en función 
de qué se otorgan las licencias de construccion tendremos 
9ue.trabajar con 1.0 que hay; esa 5s la realidad., , : , , - 1  . . 

Línea de.turismo de salud, Estamos en ello. No lo he 
dicho ,antes, porque no he citado. todas Jas.cos.as..Preteni 
demos potenciar,.un producto eseecí,fico de salu~d: ~, ;, 

Sobre edyqación y la escuela-de turismo ya he.hablado 

Señor. Martín, estamos totalmente .de. acuerdo en.el  
diagnóstico y agradezco sus palabras. Lo estamos tam: 
bién.en que ha crecido p0r.u.n impulso desordenado y 
natural mucho más que por-una- planificación. Estam.os 
estableciendo una política turística en la medida en que 
hoy es posible hacerlo, porque ahora las competen<@ de 
la Administración son muy :-limitadas y. tenemos ,que 
coordinar la mayor- parte.con las,comunidades. ,Hay\co- 
munidades do-nde resulta. fácil: ,E-n. general es más fácil 
coordinaj .. . con las que tienen.un% mayor desarr,ollo turísti- 
co, porque las adminisLraci.on.gs* estan mas,profesionali- 
zadas. ESO es importante; sería.mycho más<grav_e que, no 
se .pudiese trabajar a$..: : ~ ~ c.  ,.: ,<'-,:,, ;'" : ' . 

En cuanto al turism4de s01.y playa; las comunidades 
son las dos insularesy,l.as tres de la-costa, medite;r.ánea; se 
puede incluir tamb.ién a, Murcig;,Son sócq seis comunida- 
des con las que tenemos ,que hper-el: esfuerzo d e  muchas 
de;las cosas de las que estamps.hab!ando. Las comunida- 
des dq~interior tienen otros o b j e t i y ,  ,que no:me.ha dado 
tiempo exponer, con. detallq,;relatiyos al turism.0 cultural 
o al turismo de natural~za,,Sí,quieo daFcom9,yefergncia 
que i.m,país.c&nq ~ j t q  Rjca;r+bs alLago 

. .  resolver el problema.. , . , , ,* 

y he contestado a'su intervención. . . , _ .  . 

turistas de naturaleza. Lo digo para que se den cuenta de 
las posibilidades que tiene ese turismo. Es gentc que des- 
de Europa o desde Estados Unidos viaja scis o diez horas 
en avió.n para ver volcanes o mariposas. Una pai-tc muy 
importante va con ese fin específico: ver mariposas. 

Les hago la reflexión de la importancia que eso pucdc 
tener-. que significa la formación de un  conjunto de cni- 
presas nuevas. N o  basta llevar a u n  señor a u n  hotcl que 
está en la natura1eza:porquc cl scñor quc va dc.una 
ciudad no sabe ver la naturaleza. Lo que quicrc es que 
luego una empresa especializada le enseñe la naturaleza. 
que.le lleve a los sitios. que le diga lo quc cs cada cosa, por 
ejemplo. que le lleve donde están los osos cn Asturias. 
Y.o..que soy de ciudad, no distingo un  haya de u n  roble y 
voy a.la ,naturaleza. la veo y digo: ¡qué bonita! Pero inc 
pierdo. Si no me la explican. no me resulta atractiva. 
porque.no..la entiendo. Eso implica un  mccanismo dc 
forinacion .de.einpresas que trabajen en cl sector y quc 
den .los servicios necesarios para desarrollarlo. 

Uno.dq los problemas gravís,iinos del sector es la ato- 
in.ización, pero podría arr.eglarse si el asociacionisino 
funcionase. El problema es que el asociacionisino no fun- 
c,iona. Y no .funciona la coinercialización; tampoco fun-  
ciona ,la compra. Los .hoteleros comprarían mejor si tu-  
viesen centrales de compra y si tuviesen redcs dc rcscrvas 
por ,ordenador de un  grupo de em'presas. Hay quc intcn- 
t a r a  toda costa cambiar la mentalidad de la gente y algo 
se  va consiguiendo, pero de forma lenta. 

¿A través de.qué necanisinos puede obligar el Gobicr- 
no a que se coordinen? No  es fácil. ,Mecanismos fiscales? 
¿Cuáles? N o  es fácil, repito, que si un señor no se qujere 
asociar, 1.e obligues a hacerlo. Eso se hacía en el sindicato 
vertical,.pero el asociacionismo obligatqrio prácticamen- 
te no existe o el que existe, como las Cámaras de Coiner- 
cio,.:es muy pequeño, limitado y..con grandes debates 
sobre su constitucionalidad. N o  es fácil sabe,r a través de 
qué mecanismo se puede hacer que la gente se asocie en 
su propio beneficio. . ! , , 

En cuanto a la segmentación, estamos clarísimamente 
de acuerdo. Hoy el mercado hay que analizarlo de forma 
muy diferente a como se hacía hace diez años, porque la 
formación de1,consumidor hac.e que hoy no sea todo el 
mundo-igual, sino que cada persona tenga intereses espe- 
cíficos. Eso hace que incluso el t-urismo de playa haya q.ue 
segmentarlo. Hay quien -quiere venir a hacer ((surfn, 
quien .quiere hacer vela, el que sólo quiere sol, el que al 
mismo tiempo que esta en la playa quiere jugar al golf. 
Dentro de1.turism.o de sol y playa cada vez más-hay un 
conjunto de subsectores; hay segmentacion .por edades, 
eso está,clarísimo;,un hotel no es-lo.mismo si ,va dirigido 
.,_ a jóvenes (hay hoteles en que no aceptan personas.mayo- 
res de 30:años). que si-se dedicaza familias, que admite 
niños-pequeños y todo el mundo tiene que estar acostum- 

.a. gue el niño de al lado llora, porque a lo mejor 
n-llora el tuyo, que si se dedica a personas.de la 

tercera, gdad,La .segmenJación del mercado-cada vez es 
mas inten_sa y,mas estcecha ... Cada uno tiene que buscar Su 
.acomodo;.p_orque los mecanismos de comercialización se 
yan espsci,alizandoi! -: . . , . . : . 
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Una de las cosas que a mí me preocupan es que en las 
ofertas que hay en algunas empresas de turismo de cier- 
tos países europeos, los que no se quieren llamar agentes 
de viajes, sino que se llaman consejeros de viaje o cosas 
por el estilo, hay muy pocos programas con España. Eso 
implica que ese viajero que quiere tener un viaje con un 
poco más de calidad no piensa en España, probablemen- 
te porque cwsidera que está masificado y que no damos 
esa calidad. Tendríamos que ser capaces, por otras vías, 
quizá no por el turismo masivo de sol y playa, de entrar 
en este tipo de programas. 

Con respecto al Partido Socialista, quiero agradecerle, 
entemente, su intervención y su felicitación, las pala- 
cariñosas que ha tenido sobre mí y sobre mi eficacia 

en el pasado. Sí comparto, evidentemente, como es lógi- 
co, que los crecimientos de este año son razonables y no 
se podía esperar más. Es un crecimiento importante para 
una situación de crisis en los mercados de origen; son 
buenos crecimientos. Nuestro funcionamiento este ano 
ha sido mejor que el de Francia o el de Portugal, por 
hablar de dos países próximos. 

Pienso que es bueno que tuviksemos una ponencia, 
algún mecanismo donde el sector estuviese presente, que 
pudiese pasar por aquí una serie de personas y que se 
mantuviese-abierto un debate sobre el sector, porque eso 
sensibiliza a la opinión pública, eso permite salir más en 
los,medios de comunicación, no a mí, sino al sector, que 
es lo que me importa; sensibiliza más sobre los proble- 
mas del sector y sobre el tipo de soluciones que hay. Ese 
es un aspecto muy, importante, porque la gente tiene que 
convencerse de por dónde hay que ir, con mecanismos de 
obligado cumplimiento. 

Ha dicho otra cosa, y es que en la oferta legal son más 
competentes las comunidades autónomas y los ayunta- 
mientos que la Administración central. Comparto total- 
mente la necesidad de trabajar con el sector privado. 

El señor; Artiles, también portavoz socialista, ha habla- 
do& de la importancia de, la coordinación con la Federa- 
ción Españ-ola de Municipios y Provincias. Es un aspecto 
básico. Lo que pasa es que en esta línea de claridad es 
muy difícil, porque la Federación es representativa del 
municipio medio, pero no representa ni garantizaen con- 
creto que tal municjpio o tal otro actúen en esa línea. Al 
fin& cada municipio es respQnsable de sus propios actos, 
tiene su propia soberanía y bace lo que-le da la gana. En 
ese s.entido, mientcas que un compromiso con una comu- 
nidad autbnoma i ica a los dos, un convenio con la 
Federación de Mu pios implica a la Federación, pero 
a ning,ún municipio, en concreto,. Por tanto, las cosas 
resultan bastante complicadas. 

Es verdad que pretendemos hacer en algunos aspectos 
una política.que s-ea un poco innovadora, sobre todo que 
vaya a la raíz-delos,problemas, que no se mantenga en. lo 
que se ha hecho siempre, en ningún aspecto, ni- en la 
promoción, ni,en !a relacion cqn las empresas ni en nada. 
Queremos ir a int,entar analizar con los empresarios qué 

n hacer para resolver los, pro- 
e. Nuestra intención es estar 

muy encima de, los empresarios, re-cibir sugerencias, ana- 

lizarlas, ver cómo se pueden abordar los problemas, có- 
mo ellos mismos consideran que se les puede ayudar, 
saliéndonos muchas veces de lo que ha sido habitual en la 
forma de trabajar de la propia Administración. 

Pretendemos mantener eso no sólo con los empresarios 
sino también con los sindicatos. Hemos tenido ya varias 
reuniones con los sindicatos, sobre todo con UGT, que 
ha estado más activo con nosotros, y queremos que eso 
sea posible, que podamos reflexionar sobre las fórmulas 
que permitirían al sector salir adelante y en las que los 
sindicatos tengan algún tipo de responsabilidad. 

Sí quiero insistir en que para nosotros el problema en 
este momento -y la promoción la queremos enfocar así- 
no está en el crecimiento del número de visitantes, sino 
en el dinero que cada visitante deja. Lo que creemos que 
nuestro sector no puede permitirse es que en el mes de 
agosto una cama en un hotel de tres estrellas, a pensión 
completa, se venda a 1.300 pesetas. Es mucho más ése el 
problema que el número de visitantes, que creemos que 
es razonable. Evidentemente sí pretendemos hacer un 
esfuerzo en los visitantes en temporada baja, donde va 
mucho más el esfuerzo -insisto- del turismo cultural o 
del turismo de naturaleza, pero en las temporadas altas 
nos parece que no hay posibilidad de que vengan más. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Vamos a abrir un nuevo turno de intervención de los 
distintos grupos parlamentarios por el mismo orden en 
que se han producido las primeras intervenciones, rogan- 
do que no sean más de cinco minutos cada una. 

El señor Sánchez i Llibre, en representación del Grupo 
Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ 1 LLIBRE: Muy brevemente 
quiero manifestar en principio mi satisfacción por las 
respuestas que ha dado el señor Ministro a las cuestiones 
que nosotros habíamos planteado. Es de agradecer su 
sensibilidad hacia ciertos temas fiscales, aunque segura- 
mente la decisión final no dependa de usted, sino de su 
Gobierno, y hacia la colaboración con las entidades auto- 
nómicas. Entendemos que en este inicio de su gestión en 
esta legislación se abren expectativas importantes respec- 
to a un futuro turístico del Estado español. 

Quiero manifestar también que existen ciertas discre- 
pancias en otros aspectos que he mencionado, pero que 
no voy a entrar en su detalle. Tendremos tiempo durante 
esta legislatura de seguir comentándolos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Gracias, señor Mi- 
nistro, por la puntual contestación a todos los asuntos 
formulados por mi Grupo parlamentario. Antes de con- 
sumir el último turno que corresponde al Grupo Popular, 
quiero decirle que hemos asistido nuevamente a una 
comparecencia en la que hemos. visto un catálogo de 
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problemas del sector y nos da la impresión de que esta- 
mos hablando del mismo catálogo desde el año 1990. 
Vamos a confiar en que podamos ir descartando aparta- 
dos de ese catálogo. Es indudable que el ingreso por turis- 
mo está muy relacionado con la calidad que nosotros 
podamos ofrecer y, desde luego, la masificación está en 
dirección contraria. Por tanto, creo que estamos ante el 
giro de un modelo turístico como urgente necesidad. Pa- 
ra que ese giro sea viable es evidente que nuestros esfuer- 
zos en promoción son absolutamente escasos. Casi yo 
calificaría los esfuerzos de promoción, cuando los com- 
paras con los que hacen países, de esfuerzos calderilla. 
Me está viniendo a la memoria un gran competidor nues- 
tro en Europa, como es Francia. ¿Cuáles son sus esfuer- 
zos presupuestarios en materia de promoción y cuáles 
son, comparativamente hablando, los nuestros? Si no re- 
cuerdo mal las cifras, frente a unos 5.000 millones de 
promoción que presupuesta el Estado español, el Gobier- 
no francés gasta 28.000 millones. 

Hablaba usted de los paradores de turismo y ha hecho 
una mención a los de costa y a un futuro plan estratégico. 
No sé si está usted encerrando en ese plan estratégico la 
posibilidad de vender activos. No  sé si en ese estudio 
estratégico se va a tener en cuenta la relación personal/ca- 
ma que tienen los paradores de turismo. Por recordárse- 
lo, si mis datos no  son malos, esa relación es de 1,8 
empleados por cama frente a 0,7 empleados por cama en 
lo que es el sector privado de alojamiento. Ahí está una 
de las grandes dificultades, a mi juicio, en la red de para- 
dores. 

Hablaba usted respecto a las ordenanzas laborales y a 
otras materias de competencia que residen en otros mins- 
terios de que es difícil abordarlas desde su Ministerio. Es 
cierto. De hecho la necesidad de la Comisión interminis- 
terial radica precisamente en esa dificultad, pero en la 
pasada legislatura, como recordará usted, a través de di- 
ferentes reales decretos se modificaron las condiciones 
relativas a los contratos temporales y las condiciones 
relativas a la conocida ILT. Evidentemente usted no tie- 
ne la competencia en estas materias pero sabe que hay 
ciertos aspectos de la política laboral, de la política social 
o de la política económica sobre las que tiene que opinar, 
porque toda variación en contratos temporales afecta di- 
rectísimamente al sector turístico y, por qué no decirlo, a 
la ILT. Por tanto, lo que esperamos es que sus pronuncia- 
mientos en estos campos distintos sean en favor del 
sector. 

No ha hablado nada de cuál es su posición respecto a 
las escuelas de hostelería. Quería recordárselo. Por Últi- 
mo, y con ello termino mi intervención, señor Presiden- 
te, yo supongo que conoce usted el acuerdo firmado entre 
su Ministerio y la Federación Española de Hoteles. Me 
refiero a las reservas y precios; me estoy volviendo a 
referir, como le decía antes, a la Orden Ministerial de 15 
de septiembre de 1978 por la que los hoteles vienen obli- 
gados a facilitar información de sus precios de tablilla 
con carácter anual y cerrado, de forma y manera que de 
año en año tienen que hacer estas revisiones, pero preci- 
samente por ese carácter anual los precios de los hoteles 

no se acomodan al dinamismo que puede tener la oferta 
y la demanda en el sector turístico. 

Si el documento que yo tengo se corresponde con la 
realidad, se viene a acreditar desde el 8 de septiembre de 
1993 que la Secretaría General de Turismo y la Presiden- 
cia de la Federación Española de Hoteles han firmado un 
preacuerdo para revisar precisamente esa Orden Minis- 
terial a que estoy haciendo referencia, que permitiría 
precisamente al sector de alojamiento turístico tener una 
mayor flexibilidad en la comunicación y en el estableci- 
miento de estos precios, lo que llevaría lógicamente, des- 
pués del estudio jurídico al que hace mención en su pri- 
mer punto el preacuerdo, a la derogación o modificación 
de esta Orden Ministerial o a su sustitución por otra. A 
esto era a lo que me referiría con la flexibilidad o no de 
los precios. 

Por lo demás, señor Ministro, muchas gracias por su 
comparecencia. Ya le anuncio que mi Grupo solicitará 
una nueva comparecencia para hablar monográficamen- 
te del Plan Futurex. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: También de forma 
breve quiero agradecer al señor Ministro sus explicacio- 
nes a las preguntas que hemos formulado. Y quería hacer 
cuatro a cinco comentarios muy breves. 

En primer lugar, en eso estamos de acuerdo, hay que 
articular políticas en la estrategia de combatir, por la vía 
de equilibrar el poder omnímodo de los touroperadores 
para imponer condiciones draconianas en el sector. 

Segundo, quiero insistir en la cualificación profesional 
necesaria de empresarios y trabajadores. Uno de los ma- 
yores problemas de ese sector, y probablemente de todos 
los sectores productivos de este país, es la falta de cualifi- 
cación profesional de empresarios y trabajadores. 

En tercer lugar, quizá a través de esa comisión intermi- 
nisterial, debía proponerse, desde su Ministerio, la crea- 
ción de instrumentos de control del gran fraude fiscal que 
se produce en todo el sector inmobiliario relacionado con 
el turismo. 

Por último, quisiera hacer un ruego. Y o  compartiría 
eso que dice de que ya le gustaría a usted, y a mí, tener las 
competencias que tuvo el señor Fraga en su tiempo para 
haber introducido criterios de planificación racional en 
el desarrollo turístico en nuestro país, pero en lo que nos 
queda, no en la costa y en el turismo de sol y playa, en las 
otras líneas de turismo que se plantean, turismo ecológi- 
co, turismo de salud, cultural, etcétera, creo que se debe- 
rían introducir, en la medida de lo posible, criterios de 
planificación, de racionalización del uso, que impidan 
que dentro de unos años nos tengamos que quejar de la 
falta de planificación actual. 

Acabo con el deseo de que ojalá usted compartiera y 
dedicara esfuerzos importantes a la lucha contra el des- 
trozo ecológico de nuestro país. Usted es un aliado, creo, 
objetivamente evidente en esa lucha; usted está obligado, 
por sus competencias, a ser un defensor de la conserva- 

j 
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ción y recuperación ecológica de toda el entorno de nues- 
tro país, especialmente de costas y playas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martín Menis. 

El señor MARTIN MENIS: Voy a ser muy breve. 
Señor Ministro, me parece que se están dando las cir- 

cunstancias para que tengamos un buen año turístico en 
1994. Eso va a hacer, como decía el señor Ministro, que 
no se depure el sector. Solamente aquellos sitios que tie- 
nen problemas estructurales van a reestructurarse. La 
generalidad del turismo de sol y playa, ante una bonanza, 
es probable que no aproveche para salir fortalecido. 

Lo único positivo de esta crisis es que se haya detenido 
el sector inmobiliario, que muchas veces está confronta- 
do con el sector turístico. Si estuviéramos de acuerdo en 
la diagnosis, no sé si lo estaríamos cuando entráramos en 
las causas. Se vuelve a notar que el sector inmobiliario 
empieza a ser presionado. Hay touroperadores que ya en 
estos momentos, en aquellos lugares donde se empieza a 
equilibrar oferta y demanda, empiezan a ofrecer dinero a 
quien construya unos apartamentos o un hotel para que 
se vuelva a descasar oferta y demanda. Parece que hay 
algunas operaciones pensadas y organizadas, organiza- 
das, como es natural, por la demanda. Habría que pro- 
fundizar para ver cuáles son las posibles soluciones, solu- 
ciones que no confiemos que sean sólo municipales, por- 
que no va a ser posible. 

Por ejemplo, yo comentaba antes un fenómeno como 
es el «time sharing» -debemos tener en este aspecto casi 
20.000 camas en «time sharing»-, con unos beneficios 
especulativos de gran magnitud, situados normalmente 
en compañías «off shoren, fuera, obteniendo plusvalías 
impresionantes que no  pasan por la Hacienda española. 
La presión que están ejerciendo sobre la calle y sobre el 
sector turístico los famosos vendedores ambulantes, difí- 
cilmente se detiene por una policía escasa de medios y 
con una regulación muy dudosa de hasta dónde pueden 
llegar en ese camino. 

El sector que crece en «time sharing» es un sector que 
consigue unos grandes beneficios inmobiliarios pero, que 
después deja una explotación turística con un buen grado 
de ocupación, que puede dar un resultado turístico a 
medio y largo plazo bueno, si no tuviera los efectos nega- 
tivos que tiene sobre el crecimiento de la oferta y sobre la 
presión, por ejemplo, del vendedor que, al final, termina 
vendiendo al turista lo que no quiere y que le saca veinte 
mil duros o lo que le tenga que sacar. 

Yo creo que solamente desde el Gobierno central, con 
la colaboración de las autonomías fuertes, se podría in- 
tentar implicar a todas las instituciones en una política 
que tenga probablemente una capacidad de resolver el 
problema limitada, pero lo que no podemos hacer es 
permanecer quietos. Habría que buscar fórmulas de cola- 
boración, ver cuáles son las causas, qué organismos ope- 
ran para que el sector inmobiliario se vuelva a lanzar, 
cuáles son reales y cuáles son ficticios, qué mecanismos 

se pueden conseguir entre las competencias urbanísticas 
de la Comunidad Autónoma y de los ayuntamientos. 
Habría que ver hasta dónde se puede regular por una ley 
turística la cama, no por una ley urbanística que tiene 
una inercia enorme. Todos sabemos que las calificacio- 
nes delsuelo tardan años en verse y que es difícil contro- 
lar el suelo que está planificado y que tiene u n  derecho 
urbano. Está también el problema del apartamento que 
se construye y que después de la regulación del mercado 
turístico pasa a la Ley de Arrendamientos Urbanos; hasta 
dónde se puede controlar, qué medidas fiscales se pueden 
establecer. Algo tendremos que hacer para que este sec- 
tor, tal y como decía el Ministro -y yo creo que la diagno- 
sis es acertada-. no esté continuainentc sometido a iin- 

pulsos y que jamás logremos casar oferta y demanda y. 
por tanto, tener un sector fuerte. A vcccs uno llcga a 
pensar que hasta la desorganización de la oferta está pen- 
sada, que es difícil organizarla porque muchas vcces la 
propia oferta depende y está vinculada a la dcinanda. y 
esa demanda está influyendo en la capacidad de decisión 
y no le interesa que se organice. El sistema yo creo que es 
muy complejo y no podemos olvidar a nadie. pero si en 
cuestiones fiscales, urbanísticas. de legislación turística. 
logramos poner una especie de corsé. que por lo menos 
mejore, y no vivir continuamente en esas puntas y valles 
a las cuales está sometido el sector. 

El señor PRESIDENTE: El señor Artiles tiene la 
palabra. 

El señor ARTILES BOLANOS: Quiero sumarme tain- 
bién a la felicitación por las intervcnciones. 

En la línea de lo que antes expuso el Grupo Socialista. 
quiero reiterar la necesidad de contactos y de intercain- 
bio de información, lo que creo que sería bueno para 
incremantar el peso del sector turístico en la opinión 
pública, llegando al nivel que tiene ya en el entramado 
económico. Ojalá pudiéramos avanzar en esa línea. El 
Grupo Socialista cree que es importante, teniendo como 
se tiene un  plan, un programa, unas líneas de actuación, 
caminar tal como ha expuesto el Ministro. De todas for- 
mas, siendo trascendental la coordinación, le pediría al 
Ministro que continuara con esa línea de innovación, 
tanto en las ideas, en las relaciones laborales y con los 
sectores como en los aspectos tecnológicos, que pueden 
ayudar de forma relevante. Hablando de innovación, es 
necesario articular el turismo de congresos y, sobre todo, 
transmitir la información de la experiencia que se tiene 
en algunos lugares, y como todo el mundo quiere apun- 
tarse a este sector que se haga con calidad, con previsión 
y con programación, porque igual que en otros ámbitos 
de esta Comisión, por ejemplo, en el sector tecnológico, 
todo el mundo quiere tener su parque tecnológico, su 
actuación, pero al final la proliferación impide la rentabi- 
lidad, la programación y la atracción. En el sector del 
turismo de congresos y convenciones estamos en el mo- 
mento adecuado para ayudar, para cooperar en una cues- 
tión trascendental que puede ser dinamizadora de este 
sector en el campo de la innovación. 
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Conozco el tema de la Federación Española, pero de 
cara a la creación de tendencias, de marcar caminos, es 
bueno que se intensifique, tal como se está haciendo, y se 
continúe. 

Por lo que respecta a la política de la Comisión Inter- 
ministerial, a mí me gustaría que se aprovechase un poco 
la gran ocasión que se nos presenta. Tenemos próximo un 
nuevo año turístico (el pasado domingo hablaba un em- 
presario de ocupaciones anormales) y es una magnífica 
ocasión para no perder esta oportunidad. ¿Dónde debe- 
mos aprender esa lucha de la que el Ministro hablaba? En 
la oferta. El incremento de la oferta viene dado, como 
decía el representante de la Coalición Canaria, por inte- 
reses de los demandantes en algún momento. ¿Cómo 
regularlo? A nivel interno hay que ir a la especialización. 
Concretamente en el sector turístico, en esa apuesta por 
la calidad, es necesario diversificar el urbanismo e ir al 
urbanismo turístico. Las líneas de crédito de la vivienda, 
necesarias para resolver este problema, deberían tener 
también una diferenciación por cuanto muchas veces se 
introducen en el incremento de la oferta turística. Creo 
que deberíamos auspiciar normas urbanísticas específi- 
cas para el sector turístico, con tiempos de explotación 
suficientes como para que se garantice la rentabilidad de 
la inversión, pero que también se incremente la profesio- 
nalidad. En esa voluntad que hoy ha expuesto aquí -el 
Grupo Socialista le apoya- de realizar una política glo- 
bal, de forma que todas aquellas actuaciones turísticas de 
otros ámbitos de la Administración tengan una coordina- 
ción de su Ministerio, en la política urbanística tiene 
mucho que decir si queremos aprovechar la oportunidad 
para mantener una oferta estable, suficiente, autónoma y 
de calidad. 

El señor PRESIDENTE: Para cerrar esta comparecen- 
cia, tiene la palabra el señor Ministro de Comercio y 
Turismo. 

El señor MINISTRO DE COMERCIO Y TURISMO 
(Gómez-Navarro Navarrete): En primer lugar, para ce- 
rrar, quiero decir que estoy dispuesto a venir no sólo 
cuando se me diga que tengo que venir sino las veces que 
haga falta para discutir estos temas. Creo que del inter- 
cambio de opiniones sale la luz y cosas para las que, a lo 
mejor, en este momento no vemos soluciones, o que yo 
no las veo, de un  debate salen ideas que pueden ser bue- 
nas para el sector en este país. No  creo que yo tenga la 
verdad, sino que la tenemos que buscar entre todos, tene- 
mos que buscar el camino de aproximación a la optimi- 
zación de la gestión de este sector. Es de las competencias 
que tiene la Administración central de lo que estamos 
hablando aquí. 

Quiero agradecer al portavoz de Convergencia i Unió 
sus palabras y decirle que estamos dispuestos, como digo, 
a seguir hablando de todos los temas. 

El representante del Grupo Popular me decía que tene- 
mos el mismo catálogo desde el año 1990. Y o  me reuní, 
me parece que fue el 4 de agosto, en la Comisión de 
Turismo de la CEOE y, después de la comida, al termi- 

nar. dije que encontraba los mismos problemas que cuan- 
do yo me fui en enero de 1987. pero más podridos. Tene- 
mos que ser conscientes de que ésa no es una rcsponsabi- 
lidad exclusiva del Gobierno. ni siquiera del Gobierno cn 
la mayor medida. Es decir. es una responsabilidad dcl 
sector. que tiene que ser capaz de einpiijar y de salir 
adelante de sus propios problemas. El Gobierno le puede 
echar una mano, le puede dar el tirón inicial. le puede 
ofrecer un apoyo. pero el propio sector tiene que ser 
capaz de plantearse y resolver sus propios problemas. Si 
queremos una sociedad madura. no  puede ser dirigiSta. 
donde desde el Gobierno se hace todo. y mucho menos 
en este sector. El papel fundamental es del sector priva- 
do. Eso lo comparto. Creo que la medida del éxito de la 
gestión de este Ministro estará en si consigue que, dentro 
de dos años, algunos de los problemas ya no lo sean o, por 
lo menos, estén enfocados y encaminados. Sería extreina- 
damente positivo. 

Sobre los esfuerzos de promoción que hace España, 
creo que no es justo en las cifras que da porque 27.000 
millones es el presupuesto de «La Maison de France», en 
el que se suman los presupuestos del Gobierno central, de 
las regiones francesas, de los municipios y de los empre- 
sarios. Por tanto, si en España sumásemos los presupues- 
tos de las comunidades autónomas, los ayuntamientos y 
los patronatos municipales y provinciales, en el Gobier- 
no central tendríamos una cifra que no estaría muy por 
debajo del 50 por ciento de esos 27.000 millones. Por 
tanto, si hubiese una aportación al 50 PO& ciento priva- 
da no estaríamos muy lejos de eso. Aquí hay a veces falta 
de coordinación en la promoción entre las diferentes ins- 
tituciones públicas y una escasisima participación del 
sector privado. El sector privado ha vivido muy tutelado 
y muy amparado y no ha considerado que tiene que tener 
un coste de promoción, por tanto no lo incluye en sus 
costes, y al no incluirlo no tiene dinero para eso, y lo que 
hace es vender más barato en vez de promocionar. Lo 
que ha hecho es decir: Yo no promociono porque para 
qué lo voy a hacer si los touroperadores son los que me 
traen los clientes. Y lo que ha hecho es vender más bara- 
to. ¿Qué significa eso? Que no le permite políticas alter- 
nativas de promoción y de venta alternativa por otra vía 
que no sea la del touroperador que venga aquí a comprar 
al precio que le imponga. Esa es la realidad y por eso 
tenemos ese mecanismo y funcionamos de la manera que 
lo hacemos. 

En cuanto a los paradores, el plan estratégico tiene que 
definir cuáles son los canales. Evidentemente, no desesti- 
mo que la posibilidad sea una desinversión en los activos 
donde no tiene sentido que estén los paradores. Los datos 
que usted baraja son un poco anticuados. Es verdad que 
hace unos años la relación era de 1,8 personas por cama, 
pero en este momento ya se ha mejorado.. Estamos en 
cerca de una persona por cama, frente a 0,7 Ó 0,8 que 
tiene el sector privado. Es decir, todavía está en niveles 
más altos pero no  en la proporción en que usted dice. 

La prueba de que no me evado del tema laboral es que 
he hecho planteamientos laborales y estamos hablando 
con los sindicatos y con los empresarios. Lo que sí he , 
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dicho es que no es responsabilidad directa mía, lo cual no 
quiere decir que no vaya a influir o que no intente actuar 
con el Ministerio de Trabajo en la medida en que consi- 
dere que sea positivo para el sector y que estudiemos 
conjuntamente las alternativas. 

Los precios son libres, como he dicho. Ni siquiera en 
estos momentos son comunicados a ningún sitio. Lo que 
pasa es que una orden ministerial establecía que los em- 
prcsarios tenían que enviar a la Secretaría entonces de 
Estado dc Turismo los precios para su uso en la promo- 
ción, fundamentalmente para la elaboración de la guía 
turística. La guía de hoteles de España la hace la Secreta- 
ría General de Turismo con todos los hoteles de España y 
sus precios. Pero ha habido un enfrentamiento. ¿Por 
qué? Porque los hoteleros han jugado durante unos años 
a subir bastante los precios. Como tenían expectativas 
progresivas, cada año, de subir los precios enviaban la 
información con subidas de precios que luego no han 
podido aplicar porque el mercado no se las permitía, con 
lo cual se han encontrado en la peor situación posible y es 
que la guía de hoteles daba unos precios absolutamente 
desincentivadores del viaje, cuando no eran los precios 
que ellos aplicaban. Eso ha gcnerado un problema funda- 
mentalmente en los años 1992-1 993. Es decir, las subidas 
de precios de la hostelería española en 1992, sobre todo 
en las ciudades implicadas en los acontecimientos de 
1992, como Barcelona y Sevilla, fueron disparatados, y 
no tengo otro término más prudente para decirlo. El sec- 
tor turístico de Barcelona y Sevilla lo pagará por muchos 
años porque se ha creado la imagen de que son carísimos. 
Lo digo con absoluta libertad, porque en lo que se refiere 
a Barcelona tuve rcuniones con el sector turístico, porque 
tenía responsabilidades, y se lo transmití así: Si algo te- 
néis que hacer es ir a precios tirados porque son 16 días 
lo que duran los Juegos, por tanto no os vais a hacer ricos 
por tarifas muy altas que pongáis y, en cambio, la imagen 
la vais a arrastrar durante años. El sector consideró que 
no era lo adecuado, fijaron precios muy altos y lo pagarán 
durante un tiempo. En este momento, en concreto, los 
hoteles de la ciudad de Barcelona están en crisis porque 
tienen unos niveles de ocupación muy bajos, la oferta 
creció mucho y, además, tienen grandes problemas de 
promoción. Por tanto, el problema de los precios va por 
ahí. Y o  creo que si los hoteles hiciesen una política razo- 
nable majoraría la situación, porque tampoco se les obli- 
ga a que den un precio fijo sino que pueden moverse en 
una horquilla. Lo que pasa es que los precios que dicen 
tendrían que ver algo con la realidad, cosa que no ha 
pasado en estos dos últimos años. 

Al señor Vázquez quiero agradecerle también sus pala- 
bras. El contrapoder con los tour operadores no es fácil 
establecerlo. Hay que ver cómo lo hacemos, de qué ma- 
nera, cómo las asociaciones de hoteleros son capaces de 
hacerlo sitio a sitio. Porque yo tengo una idea clarísima, 
que globalmente y a nivel de España no valen para nada; 
y no hago una crítica destructiva, ellos mismos son cons- 
cientes. Hay que hacerlo sitio a sitio, ni siquiera de comu- 
nidad autónoma a comunidad autónoma, sino práctica- 
mente playa a palaya, porque la política de una playa no 

es la misma que la de 20 kilómetros más allá, ni el tipo de 
establecimientos son los mismos, ni a lo mejor el deterio- 
ro ecológico es el mismo; hay sitios que a 20 kilómetros 
están bien conservados y otros que están muy deteriora- 
dos. Estoy de acuerdo en que hay que hacer un esfuerzo 
entre empresarios y trabajadores para cambiar el modelo 
de trabajo y para formar a ambos, sin la menor duda. 

Con el señor Martín sí me gustaría resaltar, estando de 
acuerdo en las cosas que ha planteado, que es importantí- 
simo que nosotros seamos capaces, en diálogo entre las 
instituciones, de ir avanzando a ver qué ideas y a través 
de qué formas -y lo mismo vale para el planteamiento 
del señor Artiles- somos capaces de diseñar modelos o 
estrategias que puedan ser útiles para atajar los proble- 
mas que tenemos. Es decir, si estamos de acuerdo en el 
diagnóstico, si estamos de acuerdo en qué problemas 
tenemos, cuál es el nudo gordiano del problema (como es 
en gran medida el de la comercialización, por ejemplo), 
cómo entre todos se nos ocurren sistemas que puedan 
ayudar. Y o  estoy dispuesto a reunirme con los que quie- 
ran parbicipar, con una cierta periodicidad, para pensar 
en voz alta, sin ningún otro objetivo; con las personas 
que les interese el sector y que por su trabajo (como 
presidente del Cabildo de Tenerife, que ha sido el señor 
Martín, y presidente del Cabildo de Las Palmas de Gran 
Canaria, que ha sido el señor Artiles) tengan los conoci- 
mientos necesarios para, en una reunión, a lo mejor con- 
seguir ideas y ver qué se nos ocurre o cómo podemos 
pensar en voz alta sobre mecanismos de funcionamiento 
que permitan abordar, desde la cooperación interinstitu- 
cional, los problemas que tenemos planteados. Y lo mis- 
mo le digo al señor Artiles. Sólo quiero hacer una men- 
ción. Por supuesto que estoy dispuesto a trabajar con la 
Federación de Municipios; simplemente he hecho una 
mención a algo que me parece que es evidente. En el tema 
urbanístico hay que reflexionar en ese mismo sentido. 

Respecto al turismo de congresos, yo creo que nuestro 
país lleva unos años haciendo, diría, un auténtico despil- 
farro con respecto a algunas de sus inversiones. Todo 
ayuntamiento que se precie quiere un  palacio de congre- 
sos de tantos miles de plazas, quiere una institución feria1 
dc tantos miles de plazas, y quiere no sé cuantas cosas 
más; y además por comparación con el de al lado. Y luego 
no hay ni ferias ni congresos para unos y para otros, 
porque las ferias que hay son las que hay, y no hay más, 
y los congresos que hay son los que hay, y además compe- 
timos con todo el mundo para conseguir los congresos de 
una cierta dimensión. Además eso, en muchas ocasiones, 
inutiliza la acción del Estado y de la Administración 
central, porque como se presentan para un mismo con- 
greso tres ciudades españolas, al final no puedes apoyar a 
ninguna porque no puedes decantarte por una, o en favor 
de otra, y al final te paralizan también en tu acción de 
apoyo a que una ciudad española consiga un congreso. 

Yo creo que, en la medida de lo posible (que también es 
bastante poca), deberíamos pensar que si la ciudad que 
está a 250 kilómetros tiene un palacio de congresos fan- 
tástico no hace falta tenerlo en la nuestra. Porque todos 
estos problemas que tienen los alcaldes en muchos casos 
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tienen razón, pero muchos otros es porque se han metido 
en unos gastos de tal calibre que no podrán hacerlos 
rentables nunca porque están mal diseñados. Una vez 
que construyen un palacio de congresos, lo tienen que 
mantener; y una vez que construyen una institución fe- 
rial, la tienen que mantener; y una vez que construyen un 
polideportivo para 10.000 habitantes (por hablar de una 
experiencia que yo he tenido), en una ciudad donde no 
hay ningún equipo de primera división, lo tienen que 
mantener. Y cada vez que lo abren, les cuesta un riñón. 
Hemos cometido tal despilfarro que alguna vez tendre- 
mos que reflexionar sobre si tiene sentido que sigamos 
construyendo cosas o si en algunos aspectos ya somos un 
país maduro que no necesita más inversiones en esas 
cosas. Pero desde la soberanía municipal a mí ya me han 
venido, en tres meses que llevo, varias ciudades a plan- 
tear los palacios de congresos; lo digo en el aspecto espe- 
cífico de los palacios de congresos. Estamos dispuestos a 
hacerlo, evidentemente. Es otro tema que no he conside- 
rado, pero aquí en los papeles aparece la política de con- 
gresos. No he hablado tampoco, por ejemplo, de promo- 
ción educativa. Un aspecto muy importante es conseguir 
que vengan a España a estudiar español una parte signifi- 
cativa de la gente que estudia español en el mundo y que 
son cuotas de un mercado específico, con una dimensión 
bastante importante, etcétera. Hay otras muchas cosas a 
las que ni siquiera he hecho mención, pero sería bueno 
que tuviésemos los instrumentos necesarios para poder 
hacerlo y que fuese un no enfrentamiento continuo con- 
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tra las diferentes ciudades españolas para un  mismo fin 
que. al final, les perjudica a todos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Minis- 
tro, por su muy cumplida información ante la Comisión. 
Se lo agradecemos todos muy sinceramente. 

En relación a los comentarios que ha habido respecto 
la creación de una Ponencia. esto es potestad de los gru- 
pos y estoy seguro de que en la Junta de Portavoces y en 
la Mesa podremos tomar decisiones al respecto. 

Respecto a esa información que ha comprometido LIS- 
ted con el señor Aguirre. sería muy útil  para todos los 
miembros de la Comisión. de los que tienen u n  listado en 
el Ministerio, aunque con eso no soluciona el problema 
del señor Aguirre porque. como no es miembro titular. 
no figura tampoco. (Risas.); o sea, que al margen ha de 
ponerle usted también en la lista. 

Por Último. quiero comunicar a todos los miembros de 
la Comisión que ésta se volverá a reunir el próximo iniCr- 
coles, día 10 de noviembre, en sesiones de mañana y 
tarde. En la sesión de la mañana. con la comparecencia 
del señor Ministro. a petición del Grupo Parlamentario 
Popular, dos solicitudes de comparecencia: y en la sesión 
de la tarde, para dictaminar una proposición no de Icy. 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, y seis preguntas del mismo Grupo. 

Sin ningún asunto más que tratar. se levanta la sesión. 

, 

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 


